
2174 Jueves 20 enero 2005 BOE núm. 17

Disposición transitoria primera. Períodos de embarque 
en buques pesqueros correspondientes a los años 
1939 a 1965.

Para los períodos de embarque en buques pesqueros 
correspondientes a los años 1939 a 1965, los límites de 
tonelaje establecidos en el artículo 1.B).III y IV  serán los 
siguientes:

a) III:

1.º Período de 1939 a 1949, ambos inclusive: embarca-
ciones mayores de 60 toneladas de registro bruto (TRB).

2.º Período de 1950 a 1959, ambos inclusive: embarca-
ciones mayores de 80 toneladas de registro bruto (TRB).

3.º Período de 1960 a 1965, ambos inclusive: embarca-
ciones mayores de 100 toneladas de registro bruto (TRB).

b) IV: 

1.º Período de 1939 a 1949, ambos inclusive: embarca-
ciones mayores de 25 toneladas de registro bruto (TRB).

2.º Período de 1950 a 1959, ambos inclusive: embarca-
ciones mayores de 35 toneladas de registro bruto (TRB).

3.º Período de 1960 a 1965, ambos inclusive: embarca-
ciones mayores de 45 toneladas de registro bruto (TRB).

Disposición transitoria segunda. Actividades de estiba y 
desestiba desarrolladas con anterioridad al 2 de marzo 
de 1995.

Para las actividades de estiba y desestiba desarrolla-
das con anterioridad al 2 de marzo de 1995, únicamente 
se reconocerán coeficientes reductores de la edad de jubi-
lación cuando se acrediten trabajos correspondientes a 
las categorías profesionales de: capataces generales, 
capataces de operaciones, jefes de grupo, amanteros, 
maquinilleros, gruístas, conductores, estibadores, gaba-
rreros, oesteros, escaladores, clasificadores, arrumbado-
res y arrastradores de pescado. El coeficiente reductor a 
aplicar será del 0,30.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en este real 
decreto y, expresamente, el Decreto 2309/1970, de 23 de 
julio, por el que se desarrolla lo dispuesto en el apartado 
4 del artículo 37 de la Ley 116/1969, de 30 de diciembre, y 
la Orden de 17 de noviembre de 1983, por la que se desa-
rrolla el Decreto 2309/1970, de 23 de julio.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para dictar las normas de aplicación y desarrollo de lo 
dispuesto en este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día pri-
mero del mes siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 30 de diciembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

 1003 LEY 6/2004, de 27 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para el año 2005.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha apro-
bado y yo, en nombre de Su Majestad el Rey, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 15.2.º del Estatuto de Auto-
nomía para Cantabria, promulgo la siguiente

PREÁMBULO

I

El artículo 56 de la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de 
diciembre, reformada por la Ley Orgánica 11/1998, de 30 
de diciembre, de Estatuto de Autonomía para Cantabria, 
dispone que corresponde al Gobierno la elaboración y 
aplicación del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria y al Parlamento su examen, enmienda, apro-
bación y control. Asimismo, ordena que el Presupuesto 
será único, tendrá carácter anual e incluirá la totalidad de 
los gastos e ingresos de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria y de los organismos y entidades dependientes de la 
misma. Igualmente se consignará en él el importe de los 
beneficios fiscales que afecten a los tributos atribuidos a 
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

En consecuencia, el legislador ha regulado el conte-
nido necesario que ha de tener la Ley de Presupuestos.

II

El articulado de la Ley comprende nueve Títulos, con 
sus respectivos Capítulos, trece Disposiciones Adiciona-
les, dos Transitorias y dos Finales.

Uno. La parte típica y esencial de la Ley de Presu-
puestos se recoge en el Título I, Capítulo I, en el que se 
aprueban la totalidad de los Estados de Gastos e Ingresos 
del Sector Público de la Comunidad Autónoma. En el 
Capítulo II, se consigna el importe de los beneficios fisca-
les que afectan a los tributos, tanto propios como cedi-
dos, de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Dos. El Título II de la Ley de Presupuestos, relativo a la 
Gestión Presupuestaria se estructura en cuatro Capítulos.

En su Capítulo I regula el carácter limitativo de los 
créditos, los créditos ampliables y se otorgan competen-
cias, en materia de gestión presupuestaria, al Consejo de 
Gobierno y al Consejero de Economía y Hacienda.

Los Capítulos II y III se dedican a regular las normas 
específicas de la gestión de los presupuestos docentes, la 
información y el contenido de los convenios o contratos-
programas de las Sociedades Mercantiles Públicas y el 
régimen de presupuestación y contabilidad de los Con-
sorcios de la Comunidad Autónoma de Cantabria con 
otras Administraciones Públicas.

En el Capítulo IV contempla una serie de normas de 
gestión relativas a la financiación afectada, al reconoci-
miento de obligaciones por la Administración Autonó-
mica, a la regulación de la figura de los «anticipos de caja 
fija» y a las compensaciones y retenciones con cargo al 
Programa de Cooperación Económica Local.

Tres. La contabilidad y el control interno de la ges-
tión económica y financiera de la Administración de la 



BOE núm. 17 Jueves 20 enero 2005 2175

Comunidad Autónoma de Cantabria son objeto de regula-
ción en el Título III de la presente Ley, otorgándole la com-
petencia sobre los mismos a la Intervención General.

Cuatro. El Título IV engloba las normas relativas a las 
modificaciones presupuestarias, los compromisos de 
gastos cuya financiación haya de extenderse a ejercicios 
posteriores y la liquidación de los presupuestos.

Se recogen, además, de manera expresa, las compe-
tencias de la Mesa del Parlamento de Cantabria en el 
control de la ejecución y gestión de la Sección 1 de los 
presentes Presupues tos, ordenándose la no justificación 
ante el Gobierno de Cantabria de las dotaciones presu-
puestarias al Parlamento de Cantabria que se librarán en 
firme.

Cinco. Las normas sobre Gastos de Personal se ubi-
can en el Título V que se estructura, a su vez, en un Capí-
tulo único denominado «De los regímenes retributivos».

Las retribuciones íntegras del personal al servicio de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria experimentarán 
un aumento del 2 por ciento en términos de homogenei-
dad respecto a los del año 2004.

Las pagas extraordinarias de los funcionarios en 
servicio activo tendrán un importe, cada una de ellas, de 
una mensualidad de sueldo y trienios y un 60 por ciento 
del complemento de destino mensual que percibe el fun-
cionario.

Además, se podrá destinar hasta un 0,5 por ciento de 
la masa salarial a financiar aportaciones a planes de pen-
siones de empleo o contratos de seguro colectivo que 
incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación.

Se especifican las retribuciones del Presidente y 
Vicepresi dente del Gobierno, así como las de los Conseje-
ros. Se cuantifican los complementos de destino y especí-
fico de los Secretarios Generales, Directores Generales y 
otros altos cargos.

Se actualizan los importes del sueldo, el complemento 
de destino y el complemento específico de los funciona-
rios al servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y se regulan las gratificaciones 
por servicios extraordinarios, productividad, retribucio-
nes del personal interino y eventual.

Se regulan, entre otras, las retribuciones del personal 
laboral, del contratado administrativo, los complementos 
personales y transitorios, el devengo de retribuciones y la 
jornada reducida.

Se establece la posibilidad de autorizar por el Gobierno 
de Cantabria la convocatoria de las plazas de nuevo 
ingreso, que no deberán superar el 100 por 100 de la tasa 
de reposición de efectivos.

Durante el año 2005 no se procederá a la contratación 
de nuevo personal laboral temporal, ni al nombramiento 
de personal interino, salvo en casos excepcionales y para 
cubrir necesidades urgentes e inaplazables.

Seis. El Título VI se ha reservado en el texto legal 
para la Contratación Pública, dándose cumplimiento al 
mandato contenido en la Ley de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria que determina que, en la Ley de Pre-
supuestos de cada año, se establecerán aquellos contra-
tos que por su cuantía han de autorizarse por el Gobierno 
de la Comunidad Autónoma.

Además, se resalta la importancia, para un mayor y 
mejor control del gasto, de la comprobación de la inver-
sión a cargo de la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

Siete. El Título VII examina el régimen de las subven-
ciones y ayudas públicas.

Las normas que se contienen en este Título son aplica-
bles junto a las que se contemplan en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En este Titulo se incluye, además, el procedimiento de 
gestión presupuestaria en las subvenciones públicas y el 
régimen jurídico de las subvenciones financiadas con 
cargo a fondos de la Unión Europea.

Ocho. El Título VIII hace referencia a las operaciones 
financie ras, autorizando al Consejero de Economía y 
Hacienda a formalizar las operaciones de crédito o prés-
tamo.

Asimismo se contemplan las operaciones de Tesorería 
a corto plazo, la emisión de deuda pública y la posibilidad 
de endeudamiento existente.

En el Capítulo relativo a los avales públicos y otras 
garantías, se fija el límite total de los avales a prestar a 
empresas por la Comunidad Autónoma.

Se recogen expresamente las obligaciones de las 
Empresas Regionales y demás sujetos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, en cuanto a la aper-
tura y cierre de cuentas en entidades financieras, sus ope-
raciones financieras activas y pasivas o la información 
relativa a la situación de su endeudamiento.

Nueve. Finalmente, trece Disposiciones Adicionales 
contem plan diversas situaciones que, bien por su caracte-
rística de excepcionalidad bien por referirse a contingen-
cias posibles pero no determinadas, o bien, incluso, como 
medida de precaución, no han tenido el oportuno trata-
miento en los setenta y dos artículos de la Ley, en este 
sentido cabe hacer mención especial a la Disposición Adi-
cional Sexta que pretende cubrir una de las prioridades 
fijadas por este Gobierno en cuanto a la creación de 
empleo estable y de calidad.

TÍTULO I

De la aprobación de los presupuestos

CAPÍTULO I

De la aprobación de los créditos y de su contenido

Artículo 1. Aprobación de los créditos.

Se aprueban por la presente Ley los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 
el año 2005, que están integrados por:

a) El presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria que incluye como Sección 11 el Organismo Autó-
nomo Servicio Cántabro de Salud y como Sección 13 el 
Organismo Autónomo Servicio Cántabro de Empleo.

b) El presupuesto del Organismo Autónomo Centro 
de Estu dios de la Administración Pública Regional de 
Cantabria, que incluye el de la Escuela Regional de Policía 
Local y el de la Escuela Regional de Protección Civil.

c) El presupuesto del Organismo Autónomo Centro 
de Inves tigación del Medio Ambiente.

d) El presupuesto del Organismo Autónomo Oficina 
de Calidad Alimentaria.

e) El presupuesto del Organismo Autónomo Instituto 
Cántabro de Estadística.

f) El presupuesto de la Fundación Marqués de Valde-
cilla.

g) El presupuesto del Ente de Derecho Público Con-
sejo Económico y Social.

h) El presupuesto del Consejo Asesor de Radiotelevi-
sión Española en Cantabria.

i) La documentación de las Sociedades Públicas de 
carácter mercantil, que perciban subvenciones de explo-
tación o de capital.
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Artículo 2. Créditos iniciales.

Uno. Para la ejecución de los programas integrados 
en el Estado de Gastos del Presupuesto del párrafo a), del 
artículo anterior, se aprueban créditos por importe de mil 
ochocientos cincuenta y nueve millones setecientos 
sesenta y un mil seiscientos cinco euros (1.859.761.605 €) 
cuya distribución por funciones es la siguiente: 

Función Euros

11 Alta Dirección de la Comunidad Autó-
noma.

9.009.577

12 Administración general. 41.441.094
13 Relaciones exteriores. 5.745.166
14 Justicia. 573.807
22 Seguridad y protección civil. 5.428.814
31 Seguridad y protección social. 98.447.958
32 Promoción social. 83.210.919
41 Sanidad. 629.399.872
42 Educación. 387.046.000
43 Vivienda y urbanismo. 27.608.237
44 Bienestar comunitario. 63.872.687
45 Cultura. 46.681.582
51 Infraestructuras Básicas y Transpor-

tes.
215.481.720

52 Comunicaciones. 11.170.705
53 Infraestructuras agrarias. 25.063.034
61 Regulación económica. 19.890.929
63 Regulación financiera. 3.034.339
71 Agricultura, pesca y alimentación. 86.254.593
72 Industria. 39.578.691
75 Turismo. 16.569.606
76 Comercio. 3.793.136
81 Deuda pública. 40.459.139

 Dos. En el Estado de Gastos del Presupuesto del 
Organismo Autónomo Centro de Estudios de la Adminis-
tración Pública Regional de Cantabria, se aprueban los 
créditos necesarios para atender al cumplimiento de sus 
obligaciones, por un importe de un millón ciento sesenta 
y cinco mil seiscientos setenta y seis euros (1.165.676 
€) y en cuyo Estado de Ingresos se recogen las estima-
ciones de los derechos económicos a liquidar durante el 
ejercicio, por igual importe.

Tres. En el Estado de Gastos del Presupuesto del 
Organismo Autónomo Centro de Investigación del Medio 
Ambiente se aprueban los créditos para atender el cum-
plimiento de sus obligaciones, por un importe de dos 
millones setecientos trece mil doscientos ochenta euros 
(2.713.280 €) y en cuyo Estado de Ingresos se recogen las 
estimaciones de los derechos económicos a liquidar 
durante el ejercicio, por igual importe.

Cuatro. En el Estado de Gastos del Presupuesto del 
Organismo Autónomo Oficina de Calidad Alimentaria se 
aprueban los créditos para atender el cumplimiento de 
sus obligaciones, por un importe de un millón seiscientos 
tres mil doscientos cuarenta y cuatro euros (1.603.244 €) y 
en cuyo Estado de Ingresos se recogen las estimaciones 
de los derechos económicos a liquidar durante el ejerci-
cio, por igual importe.

Cinco. En el Estado de Gastos del Presupuesto del 
Organismo Autónomo Instituto Cántabro de Estadística 
se aprueban los créditos para atender el cumplimiento de 
sus obligaciones, por un importe de ochocientos tres mil 
cuatrocientos setenta y dos euros (803.472 €), y en cuyo 
Estado de Ingresos se recogen las estimaciones de los 
derechos económicos a liquidar durante el ejercicio, por 
igual importe.

Seis. La estimación de Gastos aprobada de las res-
tantes Entidades Públicas alcanza un importe de catorce 
millones novecientos diez mil ciento once euros 
(14.910.111 €), cuya distribución es la siguiente: 

Euros

Fundación Marqués de Valdecilla. 14.192.552

Consejo Económico y Social. 617.559

Consejo Asesor de Radiotelevisión Espa-
ñola.

100.000

 Siete. Como resultado de las consignaciones de cré-
ditos que se han detallado en los apartados anteriores, el 
Presupuesto consolidado para el año 2005 de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria asciende a mil ochocientos 
sesenta y ocho millones ciento veintiocho mil doscientos 
veintiséis euros (1.868.128.226 €).

Artículo 3. Financiación de los créditos iniciales.

Los créditos aprobados en el Estado de Gastos de los 
presentes Presupuestos Generales se financiarán:

a) Con los recursos económicos de origen tributario 
y de Derecho Público que se prevén liquidar durante el 
ejercicio, comprensivos de los tres primeros Capítulos del 
Presupuesto de Ingresos (impuestos directos y cotizacio-
nes sociales, impuestos indirectos, y tasas, precios públi-
cos y otros ingresos).

b) Con los ingresos no fiscales a liquidar durante el 
ejercicio, que comprenden los Capítulos IV a VII del Presu-
puesto de Ingresos (transferencias corrientes, ingresos 
patrimoniales y transferencias de capital).

c) Con los recursos detallados en el Capítulo VIII del 
Estado de Ingresos.

d) Con el producto del endeudamiento, cuya previ-
sión inicial se contempla en el Capítulo IX del Estado de 
Ingresos, por importe de dieciocho millones seiscientos 
treinta y un mil trescientos setenta y cinco euros 
(18.631.375 €).

CAPÍTULO II

Beneficios fiscales

Artículo 4. De los beneficios fiscales.

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, tanto propios como 
cedidos, se estiman en treinta y siete millones ochocien-
tos veinticuatro mil quinientos setenta y tres euros 
(37.824.573 €).

Artículo 5. De la administración y gestión de los recursos.

La administración y gestión de los derechos económi-
cos de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria corresponde a la Consejería de Economía y 
Hacienda.
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TÍTULO II

De la gestión presupuestaria de los gastos

CAPÍTULO I

Normas generales de la gestión

Artículo 6. Principios de actuación.

Los créditos para gastos que se aprueban por la pre-
sente Ley se destinarán exclusivamente, a la finalidad 
orgánica, por programas y económica para la que son 
autorizados por la misma, o a la que resulte de las modi-
ficaciones aprobadas conforme a esta Ley.

Artículo 7. Carácter limitativo de los créditos.

Uno. Los créditos autorizados en los respectivos 
programas de gasto tienen carácter limitativo y vinculante 
de acuerdo con su clasificación orgánica, por programas 
y económica.

En lo referente a la clasificación económica, el nivel de 
vinculación de los créditos será el siguiente:

a) En los Capítulos I, II y VI a nivel de artículo.
b) En los restantes Capítulos de gasto, a nivel de 

concepto.

Dos. No obstante, serán vinculantes al nivel de des-
agregación con que aparecen en los respectivos Estados 
de Gastos:

En el Capítulo I, los conceptos: 143, otro personal; 150, 
productividad; 151, gratificaciones; 153, productividad per-
sonal estatutario factor variable y 154, productividad 
personal estatutario factor fijo.

En el Capítulo II, los subconceptos: 226.01, atenciones 
protocolarias y representativas y 227.06, estudios y traba-
jos técnicos.

Los declarados ampliables conforme a lo establecido 
en el artículo 8 de esta Ley, los créditos extraordinarios 
que se concedan durante el ejercicio y los que establezcan 
subvenciones nominativas.

Tres. A propuesta del Consejero de Economía y 
Hacienda, el Gobierno de Cantabria podrá establecer vin-
culaciones con un mayor nivel de desagregación en aque-
llos supuestos que estime necesario.

Artículo 8. Créditos ampliables.

Con vigencia exclusiva para el año 2005 se consideran 
créditos ampliables, hasta una suma igual a las obligacio-
nes que sea preciso reconocer, previo cumplimiento de 
las normas legales oportunas, dando cuenta de ello tri-
mestralmente al Parlamento de Cantabria, los siguientes:

a) Los destinados a atender obligaciones específicas 
del respectivo ejercicio, derivadas de normas con rango 
de ley, que de modo taxativo y debidamente explicitados 
se relacionen en el estado de gastos del Presupuesto y, en 
su virtud, podrá ser incrementada su cuantía hasta el 
importe que alcancen las respectivas obligaciones.

b) Los destinados al pago de obligaciones reconoci-
das por sentencia firme, al pago de valoraciones y perita-
jes, y a la remuneración de agentes mediadores indepen-
dientes.

c) Los destinados al pago de intereses, de amortiza-
ciones y de otros gastos derivados de operaciones de 
endeudamiento.

d) Los créditos destinados a satisfacer las cuotas de 
la Seguridad Social.

Las ampliaciones de crédito se financiarán con baja en 
otros créditos del Presupuesto no financiero, con cargo al 
remanente de tesorería o con mayores ingresos sobre los 
previstos inicialmente.

Artículo 9. Competencias en materia de gestión de gas-
tos presupuestarios.

Uno. El Consejo de Gobierno será el órgano compe-
tente para autorizar y disponer los gastos derivados de la 
celebración de convenios de colaboración que afecten a 
los Capítulos II y VI del estado de gastos del Presupuesto, 
excepto en los casos en que la suscripción del convenio 
conlleve la obligación para la Administración de Cantabria 
de celebrar contratos con un tercero para la ejecución de 
una obra, la aportación de un bien o la contratación de un 
servicio. En estos últimos supuestos, la autorización y 
disposición del gasto se realizará por el correspondiente 
órgano de contratación.

Corresponderá al Consejo de Gobierno la aprobación 
del gasto derivado de las transferencias entre diferentes 
Administraciones Públicas, así como entre la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria y los orga-
nismos y otros entes del sector público dependientes de 
ésta, en los términos del artículo 60 de esta Ley.

Dos. Sin perjuicio de las competencias establecidas 
en la Ley 7/1984, de 21 de diciembre, de Finanzas de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, corresponde al Con-
sejero de Economía y Hacienda, todas las fases de trami-
tación del gasto en los Capítulos I y VIII del Estado de 
Gastos.

Asimismo será competente el Consejero de Economía 
y Hacienda para tramitar en todas las fases, expedientes 
de gasto correspondientes a compensaciones efectuadas 
por otras administraciones al Gobierno de Cantabria, con 
cargo a los créditos del presupuesto de la Consejería u 
Organismo Autónomo titular de la obligación que motivó 
la compensación.

Artículo 10. Disponibilidad de los créditos.

El Consejero de Economía y Hacienda, podrá acordar 
la no disponibilidad de los créditos incluidos en los pre-
sentes presupuestos hasta el límite del 10%. Correspon-
derá al Gobierno de Cantabria, a propuesta del Consejero 
de Economía y Hacienda, el citado acuerdo, en el caso de 
superarse el mencionado porcentaje.

CAPÍTULO II

Normas específicas de la gestión de los presupuestos 
docentes

Artículo 11. Módulo económico de distribución de fon-
dos públicos para sostenimiento de centros concerta-
dos.

Uno. De acuerdo con lo establecido en los apartados 
primero, segundo y tercero del artículo 76 de la Ley Orgá-
nica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educa-
ción, el importe del módulo económico por unidad esco-
lar, a efectos de distribución de la cuantía global de los 
fondos públicos destinados al sostenimiento de los cen-
tros concertados para el año 2005, es el fijado en el Anexo 
de esta Ley.

A fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 11.2 
y en la disposición adicional decimoctava de la Ley Orgánica 
de Calidad de la Educación, las unidades que se concierten 
en las enseñanzas de segundo ciclo de la Educación Infantil, 
se financiarán conforme a los módulos económicos estable-
cidos en el Anexo de esta Ley.

Las unidades concertadas de Ciclos Formativos de 
Grado Medio y Ciclos Formativos de Grado Superior, se 
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financiarán conforme a los módulos establecidos en el 
Anexo de la presente Ley.

En la partida correspondiente a otros gastos de aque-
llas unidades concertadas de formación profesional 
específica que, al amparo de lo dispuesto en el Real 
Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarro-
llan determinados aspectos de la ordenación de la for-
mación profesional en el ámbito del sistema educativo, 
cuenten con autorización para una ratio inferior a 30 
alumnos por unidad escolar, se aplicará un coeficiente 
reductor de 0,015 por cada alumno menos autorizado.

Las unidades concertadas de Programas de Garantía 
Social se financiarán conforme al módulo económico 
establecido en el Anexo de la presente Ley.

Asimismo, las unidades concertadas en las que se 
impartan las enseñanzas de Bachillerato se financiarán 
conforme al módulo económico establecido en el Anexo 
de esta Ley.

La Administración Educativa podrá adecuar los módu-
los establecidos en el citado Anexo a las exigencias deri-
vadas del currículum establecido por cada una de las 
enseñanzas, siempre que ello no suponga una disminu-
ción de las cuantías de dichos módulos, fijadas en la pre-
sente Ley.

Las retribuciones del personal docente tendrán efecti-
vidad desde el 1 de enero de 2005, sin perjuicio de la 
fecha en que se firmen los respectivos Convenios Colecti-
vos de la Enseñanza Privada, aplicables a cada nivel edu-
cativo en los Centros Concertados, pudiendo la Adminis-
tración aceptar pagos a cuenta, previa solicitud expresa y 
coincidente de todas las organizaciones patronales y con-
sulta con las sindicales negociadoras de los citados Con-
venios Colectivos, hasta el momento en que se produzca 
la firma del correspondiente Convenio, considerándose 
que estos pagos a cuenta tendrán efecto desde el 1 de 
enero de 2005. El componente del módulo destinado a 
«Otros Gastos» surtirá efecto a partir del 1 de enero de 
2005.

Las cuantías señaladas para salarios del personal 
docente, incluidas cargas sociales, serán abonadas direc-
tamente por la Administración, sin perjuicio de la relación 
laboral entre el profesorado y el titular del Centro respec-
tivo. La distribución de los importes que integran los 
«Gastos Variables» se efectuará de acuerdo con lo esta-
blecido en las disposiciones reguladoras del régimen de 
conciertos. La cuantía correspondiente a «Otros Gastos» 
se abonará mensualmente pudiendo los centros justificar 
su aplicación al finalizar el correspondiente ejercicio eco-
nómico de forma conjunta para todas las enseñanzas 
concertadas del Centro.

En los ciclos formativos de grado medio o superior 
cuya duración sea de 1300 o 1400 horas, la Administra-
ción Educativa podrá establecer el abono de la partida de 
otros gastos del segundo curso, fijada en el módulo con-
templado en el Anexo, de forma conjunta con la corres-
pondiente al primer curso; sin que ello suponga en nin-
gún caso un incremento en la cuantía global resultante.

Dos. A los Centros docentes que tengan unidades 
concertadas en el Primero y Segundo Ciclo de la Educa-
ción Secundaria Obligatoria así como en Bachillerato, se 
les dotará de la financiación de los servicios de orienta-
ción educativa a que se refiere la Disposición Adicional 
Tercera, 3 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo. Esta dota-
ción se realizará sobre la base de calcular el equivalente 
a una jornada completa del profesional adecuado a estas 
funciones, por cada 25 unidades concertadas de Educa-
ción Secundaria Obligatoria. Por tanto, los Centros con-
certados tendrán derecho a la jornada correspondiente 
del citado profesional, en función del número de unida-
des de Educación Secundaria Obligatoria que tengan 
concertadas.

Tres. De conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 
V del Título I de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciem-
bre, de Calidad de la Educación, aquellos centros concer-
tados de Educación Secundaria Obligatoria que reúnan 
los requisitos que se determinen podrán ser dotados de 
financiación para incrementar la ratio profesor/unidad 
que les corresponda con el fin de atender las medidas de 
refuerzo y apoyo que en el mismo se establecen. Igual-
mente, podrán ser dotados de financiación para atender, 
hasta su finalización, los programas de diversificación 
curricular que actualmente tienen autorizados.

Cuatro. Los centros acogidos al programa de inte-
gración de alumnos con necesidades educativas especia-
les en los niveles de enseñanza obligatoria, dispondrán 
de la dotación económica precisa para garantizar una 
educación de calidad de estos alumnos, según lo estable-
cido en la normativa específica aplicable de ordenación 
de la educación de alumnos con necesidades educativas 
especiales. Esta dotación se calculará en base a una ratio 
profesor/unidad 1/1, de acuerdo con el módulo econó-
mico establecido en el anexo de esta Ley. En el caso de 
que se concierte media unidad de integración, la dotación 
será la correspondiente a dicha media unidad concer-
tada.

En los centros que dispongan de esta dotación se apli-
cará a las unidades concertadas de los niveles de ense-
ñanza obligatoria la ratio alumno/unidad establecida con 
carácter general para cada etapa y no la específica esta-
blecida para las unidades con alumnos con necesidades 
educativas especiales.

Así mismo, los centros docentes que tengan unidades 
concertadas en los niveles de enseñanza obligatoria 
podrán ser dotados de financiación para la atención de 
alumnos con necesidades de compensación educativa, 
según lo establecido en la normativa específica sobre 
ordenación de actuaciones de compensación educativa. 
Esta dotación se calculará de la misma forma que la esta-
blecida en esta Ley para las unidades de integración.

Cinco. De conformidad con la Ley Orgánica de Cali-
dad de la Educación, que establece en su artículo 44 que 
la atención a alumnos con necesidades educativas espe-
ciales se regirán por los principios de no discriminación y 
normalización educativa, los centros concertados de edu-
cación especial podrán ser dotados de financiación para 
el desarrollo de los programas de ofertas formativas 
adaptadas que faciliten el desarrollo de la autonomía per-
sonal y la integración social del alumnado, de acuerdo 
con el módulo económico establecido en el anexo de esta 
Ley, para la Formación Profesional –Aprendizaje de 
Tareas.

Seis. Las cantidades a percibir de los alumnos en 
concepto de financiación complementaria a la prove-
niente de los fondos públicos que se asignen al régimen 
de conciertos singulares, suscritos para enseñanzas de 
niveles no obligatorios, y en concepto exclusivo de ense-
ñanza reglada, son las que se establecen a continuación:

Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior: 
18,03 euros alumno/mes durante diez meses, en el 
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2005.

La financiación obtenida por los centros, consecuen-
cia del cobro a los alumnos de estas cantidades, tendrá el 
carácter de complementaria a la abonada directamente 
por la Administración para la financiación de los «Otros 
Gastos». La cantidad abonada por la Administración no 
podrá ser inferior a la resultante de minorar en 3.606,07 
euros el importe correspondiente al componente de 
«Otros Gastos» de los módulos económicos establecidos 
en anexo de la presente Ley, pudiendo la administración 
educativa establecer la regulación necesaria al respecto.

Siete. Se faculta a la Administración Educativa para 
fijar las relaciones profesor/unidad concertada, adecua-
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das para impartir el plan de estudios vigente en cada nivel 
objeto del concierto, calculadas en base a jornadas de 
profesor con veinticinco horas lectivas semanales. La 
Administración no asumirá los incrementos retributivos, 
las reducciones horarias, o cualquier otra circunstancia 
que conduzca a superar lo previsto en los módulos econó-
micos del Anexo.

Asimismo, la Administración Educativa no asumirá 
los incrementos retributivos, fijados en convenio Colec-
tivo, que supongan un porcentaje superior al incremento 
establecido con carácter general para el personal al servi-
cio del Gobierno de Cantabria.

En el ejercicio 2005 la Administración educativa efec-
tuará el abono de cuantías en concepto de paga extraordi-
naria por antigüedad en la empresa establecida en Conve-
nio colectivo del sector en la forma y condiciones 
previstas en acuerdo con las organizaciones patronales y 
sindicales.

Ocho. La ratio profesor/unidad de los Centros con-
certados podrá ser incrementada en función del número 
total de profesores afectados por las medidas de recolo-
cación que se hayan venido adoptando hasta la entrada 
en vigor de esta Ley y se encuentren en este momento 
incluidos en la nómina de pago delegado, así como de la 
progresiva potenciación de los equipos docentes.

Todo ello, sin perjuicio de las modificaciones de uni-
dades que se produzcan en los Centros concertados, 
como consecuencia de la normativa vigente en materia 
de conciertos educativos.

Artículo 12. Autorización de los costes de personal de la 
Universidad de Cantabria.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 81.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
se autorizan los costes de personal docente (funcionario y 
contratado) y del personal de administración y servicios 
(funcionario y laboral) de la Universidad de Cantabria 
para el año 2005 por importe de treinta y cinco millones 
doscientos treinta y ocho mil novecientos diez euros 
(35.238.910 euros) para el personal docente funcionario y 
contratado docente, y de doce millones setecientos treinta 
y siete mil seiscientos noventa y siete euros (12.737.697 
euros) para el personal de administración y servicios, fun-
cionario y laboral, sin incluir trienios, Seguridad Social, ni 
las partidas que en aplicación del Real Decreto 1558/1986, 
de 28 de junio, y disposiciones que lo desarrollan, venga 
a incorporar a su presupuesto la Universidad, procedente 
de las Instituciones Sanitarias correspondientes, para 
financiar las retribuciones de las plazas vinculadas.

CAPÍTULO III

Gestión de los presupuestos de entidades públicas

Artículo 13. De las Sociedades Mercantiles Públicas.

Las Empresas Públicas de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria remitirán a la Consejería de Economía y 
Hacienda, y ésta al Parlamento de Cantabria información 
sobre actuaciones, inversiones y endeudamiento, así 
como aquella otra que se determine mediante Orden del 
Consejero de Economía y Hacienda.

Con objeto de asegurar en las Empresas Públicas 
determinadas condiciones de eficacia, eficiencia, econo-
mía y buena gestión en la asignación de los recursos, la 
Consejería de Economía y Hacienda podrá concertar con-
venios o contratos-programa con las Sociedades Públicas 
de carácter mercantil, vinculándolos a la percepción de 
subvenciones de explotación o capital u otras aportacio-
nes de naturaleza distinta con cargo al Presupuesto de la 

Comunidad. Los citados convenios o contratos incluirán, 
al menos:

a) Hipótesis macroeconómicas y sectoriales que sir-
van de base al acuerdo.

b) Objetivos de la política de personal, rentabilidad, 
productividad o reestructuración técnica de la explotación 
económica, así como métodos indicadores de evaluación 
de aquéllos.

c) Aportaciones de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria.

d) Medios a emplear para adaptar los objetivos acor-
dados a las variaciones habidas en el respectivo entorno 
económico.

e) Efectos que han de derivarse del incumplimiento 
de los compromisos acordados.

A estos efectos, en cada convenio o contrato, se esta-
blecerá una comisión de seguimiento que será copresi-
dida por la Conseje ría de la cual dependa la sociedad y la 
Consejería de Economía y Hacienda.

Artículo 14. Consorcios.

Uno. Las Consejerías, sus Organismos Públicos y el 
resto de Entidades Públicas de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria pueden participar en consorcios con otras 
Administraciones Públicas o con empresas privadas, para 
fines de interés público. La participación se autorizará 
siempre por el Gobierno de Cantabria.

Dos. En los consorcios en cuya financiación participe 
en un 50 por ciento o más el Sector Público de Cantabria, 
el régimen de presupuestación y contabilidad de los mis-
mos se ajustará a la normativa de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, pudiéndose establecer por ésta la 
realización de control financiero permanente o de audito-
rías públicas.

Tres. Se entiende cumplido el requisito de participa-
ción, al menos, en un 50 por ciento, cuando en el momento 
de constitución del consorcio las aportaciones iniciales o 
la financiación de los gastos anuales a cargo del Sector 
Público de la Comunidad Autónoma de Cantabria, alcan-
zan o superan el citado porcentaje.

Cuatro. De la constitución del consorcio se remitirá 
la oportuna información al Parlamento de Cantabria.

CAPÍTULO IV

Otras normas de gestión presupuestaria

Artículo 15. Disposición de los créditos con financiación 
afectada.

Uno. El Consejero de Economía y Hacienda podrá 
determinar las normas de gestión de los créditos consig-
nados inicialmente en el Presupuesto, y de los generados 
durante el mismo, cuya financiación proceda de transfe-
rencias de carácter finalista o predeterminadas, con el fin 
de adecuar la gestión de dichos créditos a las cuantías 
efectivamente concedidas.

Dos. De las normas de gestión se informará, por 
parte del Consejero, a la Comisión de Economía y 
Hacienda del Parlamento de Cantabria, en un plazo 
máximo de veinte días a partir de su aprobación.

Artículo 16. Justificación del reconocimiento de obliga-
ciones.

Uno. El reconocimiento de las obligaciones con 
cargo a los Presupuestos Generales se producirá previa 
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acreditación documen tal ante el órgano competente, de 
la realización de la prestación o el derecho del acreedor, 
de conformidad con los acuerdos que, en su momento, 
aprobaron y comprometieron el gasto.

Dos. Dicha acreditación exigirá la expresa conformi-
dad con la realización de la prestación o derecho del 
acreedor, en los términos previstos en la normativa 
vigente, expedida por el Jefe de la Unidad responsable.

Tres. Excepcionalmente, cuando no pueda aportarse 
la documentación justificativa de las obligaciones en el 
momento previsto según los apartados anteriores, podrán 
tramitarse propuestas de pagos presupuestarios y librarse 
fondos con el carácter de a justificar, a favor de una caja 
pagadora.

Cuatro. Los perceptores de estas órdenes de pago a 
justificar quedan obligados a rendir cuenta justificativa de 
las cantidades recibidas. El plazo de rendición de las 
cuentas será de tres meses, que podrá ser ampliado a seis 
meses, por razones excepcionales, a propuesta del 
órgano gestor del crédito, previo informe de la Interven-
ción Delegada.

Cinco. Los perceptores de la órdenes de pago a jus-
tificar son responsables, según la normativa vigente, de 
la custodia y uso de estos fondos y de la rendición de la 
cuenta.

Seis. En el curso de los dos meses siguientes a la 
fecha de aportación de los documentos justificativos a 
que se refieren los apartados anteriores de este artículo, 
se llevará a cabo la aprobación o reparo de la cuenta por 
el Consejero, el Presidente o Director del Organismo 
Autónomo, según el ámbito de sus respectivas compe-
tencias.

Artículo 17. Anticipos de caja fija.

Uno. Se entienden por anticipos de caja fija las pro-
visiones de fondos de carácter extrapresupuestario y 
permanente que se realicen a pagadurías, cajas y habilita-
ciones para la atención inmediata y posterior aplicación al 
capítulo de gastos corrientes en bienes y servicios del 
presupuesto del año en que se realicen, de gastos perió-
dicos o repetitivos. Estas provisiones pueden tener el 
carácter de renovables por el importe justificado, de 
forma que la cantidad librada permanezca fija a lo largo 
del ejercicio.

Dos. Los Consejeros y los Presidentes o Directores 
de los Organismos Autónomos, previo informe de la 
Dirección General de Tesorería, Presupuestos y Política 
Financiera en el primer caso y previo informe de su Inter-
vención Delegada en ambos casos, establecerán, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, las normas que 
regulan los pagos satisfechos mediante anticipos de caja 
fija, determinando los criterios generales de los gastos 
que puedan ser satisfechos por tal sistema, los conceptos 
presupuestarios a los que serán aplicables los límites 
cuantitativos establecidos para cada uno de ellos, su apli-
cación al presupuesto y cuantas estimaciones se conside-
ren oportunas.

Tres. En todo caso, la cuantía global de los anticipos 
de caja fija concedidos no podrá superar para cada Con-
sejería u Organismo Autónomo el 10 por ciento del total 
de créditos del capítulo destinado a gastos corrientes en 
bienes y servicios del presupuesto vigente en cada 
momento.

Cuatro. Las unidades administrativas responsables 
de estos fondos, que formarán parte de los recursos de la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Cantabria, justi-
ficarán su aplicación y situación conforme se establezca 
reglamentariamente.

Artículo 18. Compensación y retenciones con cargo al 
Programa de Cooperación Económica Local.

Uno. El Gobierno de Cantabria podrá compensar las 
deudas vencidas, líquidas y exigibles de las Entidades 
Locales con la Comunidad Autónoma, con cargo a las 
órdenes de pago que se emitan para satisfacer su partici-
pación en el Programa de Cooperación Económica Local.

Dos. Las retenciones que deban acordarse para com-
pensar las deudas de las Entidades Locales hasta la canti-
dad concurrente del crédito a favor de aquéllas, en la forma 
prevista en el artículo 65 del Real Decreto 1684/1990, de 20 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Recaudación, que se realicen con cargo a las órdenes de 
pago que se emitan para satisfacer su participación en el 
Programa de Cooperación Económica Local, no podrán 
superar en su conjunto un importe equivalente al 50 por 
ciento de la cuantía asignada a la respectiva Corporación.

Dicho límite no operará en los casos en que la deuda 
nazca como consecuencia del reintegro de anticipos de 
financiación a cargo de la Dirección General de Tesorería, 
Presupuesto y Política Financiera, en cuyo caso habrá que 
atenerse a las condiciones fijadas para su concesión o a la 
cancelación total del crédito en forma singular o en reten-
ciones sucesivas hasta la concurrencia del crédito a favor 
de la respectiva Corporación, en orden a su cuantía.

No obstante, las cuantías derivadas de los dos párrafos 
anteriores podrán ser reducidas hasta un 25 por ciento del 
importe asignado a la respectiva Corporación en el Pro-
grama de Cooperación Económica Local, previa petición 
razonada de las Corporaciones Locales deudoras, cuando 
se justifique la existencia de graves desfases de la tesorería 
que afecten al cumplimiento regular de las obligaciones de 
personal o a la prestación de los servicios públicos obliga-
torios y mínimos comunes a todos los Municipios y de los 
de protección civil, prestación de servicios sociales y extin-
ción de incendios, en cuya realización no se exija, en todo 
caso, contraprestación alguna en forma de precio público o 
tasa equivalente al coste del servicio realizado.

La petición, con la justificación correspondiente, 
deberá dirigirse al Consejero de Economía y Hacienda, 
que dictará, teniendo en cuenta el volumen y la reitera-
ción de su exigencia por vía de compensación de las deu-
das, la resolución correspondiente, fijando el período de 
tiempo en que el límite general habrá de ser reducido al 
porcentaje de retención que, en la misma, se señale.

Tres. Los Ayuntamientos de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, a través de sus órganos competentes, 
podrán presentar un plan específico de amortización de 
las deudas vencidas, líquidas y exigibles en el que se esta-
blezca un programa de cancelación de la deuda pen-
diente. El plan comprenderá igualmente, un compromiso 
relativo al pago en período voluntario de las obligaciones 
corrientes que en el futuro se generen.

TÍTULO III

Del control y de la contabilidad

CAPÍTULO ÚNICO

Del control interno

Artículo 19. Competencias.

La Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, con plena autono-
mía respecto de las autoridades y demás entidades cuya 
gestión controle, tendrá las siguientes facultades:

a) Ser el centro de control interno.
b) Ser el centro directivo y gestor de la contabilidad 

pública.
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Artículo 20. Formas de ejercicio del control interno.

Uno. El control interno de la gestión económica y 
financiera de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, se realizará por la Intervención Gene-
ral, sobre los actos y las actividades de contenido econó-
mico que realicen las entidades que integran la citada 
Administración.

Dos. La Intervención General de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria ejercerá sus 
funciones de control conforme a los principios de autono-
mía, ejercicio desconcentrado y jerarquía interna a través 
de los siguientes órganos de control:

a) Intervención General.
b) Intervención Adjunta.
c) Intervenciones Delegadas.

Tres. El control interno se llevará a cabo mediante el 
ejercicio de la función interventora, el control de subven-
ciones y ayudas, el control financiero permanente, las 
auditorías públicas y cualquier otra actuación que garan-
tice el cumplimiento de los principios de buena gestión 
financiera.

Artículo 21. De la función interventora.

Uno. La función interventora tiene por objeto con-
trolar, antes de que sean aprobados, los actos del sector 
público autonómico que den lugar al reconocimiento de 
derechos o a la realización de gastos, así como los ingre-
sos y pagos que de ellos se deriven, y la inversión o apli-
cación en general de sus fondos públicos con el fin de 
asegurar que su gestión se ajuste a las disposiciones apli-
cables en cada caso.

Dos. El ejercicio de la función interventora compren-
derá:

a) La fiscalización previa de los actos que reconoz-
can derechos de contenido económico, aprueben gastos, 
adquieran compromisos de gasto, o acuerden movimien-
tos de fondos y valores.

b) La intervención del reconocimiento de las obliga-
ciones y de comprobación de la inversión.

c) La intervención formal de la ordenación del pago.
d) La intervención material del pago.

Artículo 22. Del procedimiento para el ejercicio de la 
función interventora sobre derechos e ingresos.

Uno. La fiscalización previa e intervención de los 
derechos e ingresos de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria se sustituye por el control 
inherente a la toma de razón en contabilidad, y por las 
comprobaciones efectuadas en el ejercicio del control 
financiero permanente y la auditoría pública.

Dos. El Interventor General podrá establecer especí-
ficas comprobaciones posteriores sobre determinados 
tipos de liquidaciones.

No obstante, los actos de ordenación del pago y pago 
material derivados de devoluciones de ingresos indebi-
dos están sujetos a la intervención formal de la ordena-
ción del pago y a la intervención material del pago.

Artículo 23. No sujeción a fiscalización previa.

Uno. No estarán sometidos a la fiscalización previa 
los siguientes gastos:

a) Los contratos menores.
b) Los gastos de carácter periódico y demás de 

tracto sucesivo, una vez fiscalizado el gasto correspon-
diente al período inicial del acto o contrato del que deri-
ven o sus modificaciones.

c) Los gastos menores de 3.000 euros.
d) Las subvenciones con asignación nominativa.

Dos. En la Fundación Marqués de Valdecilla, así 
como en las gerencias, hospitales y demás centros sanita-
rios dependientes del Servicio Cántabro de Salud, la fun-
ción interventora queda sustituida por el control finan-
ciero permanente o la auditoría pública.

Artículo 24. Régimen especial de la fiscalización e inter-
vención previa de requisitos básicos.

Uno. El Gobierno de Cantabria podrá acordar, a pro-
puesta de la Intervención General de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, que la fiscalización 
previa se limite a comprobar los extremos siguientes:

a) La existencia de crédito presupuestario y que el 
propuesto es el adecuado y suficiente a la naturaleza del 
gasto u obligación que se proponga contraer.

En los casos en los que se trate de contraer compro-
misos de gastos de carácter plurianual se comprobará, 
además, si se cumple lo preceptuado en el artículo 39, con 
carácter previo a la disposición del gasto.

b) Que los gastos u obligaciones se proponen a 
órgano competente.

c) La competencia del órgano de contratación, del 
concedente de la subvención, del que celebra el convenio 
de colaboración o del que resuelve el expediente de res-
ponsabilidad patrimonial y, en general, del que dicte el 
acto administrativo, cuando dicho órgano no tenga atri-
buida la facultad para la aprobación de los gastos de que 
se trate.

d) Que los expedientes de reconocimiento de obliga-
ciones correspondan a gastos aprobados y fiscalizados 
favorablemente.

e) La existencia de autorización del Consejo de 
Gobierno en los supuestos que, conforme al apartado 2 
del artículo 12 de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, lo requiera.

f) La existencia de autorización del titular de la Con-
sejería en los supuestos que, conforme al apartado 1 del 
artículo 12 de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, lo requieran.

g) Aquellos otros extremos que, por su trascenden-
cia en el proceso de gestión, determine el Consejo de 
Gobierno, a propuesta del Consejero de Economía y 
Hacienda, previo informe de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria.

Dos. Los interventores podrán formular las observa-
ciones complementarias que consideren convenientes, 
sin que las mismas tengan efecto suspensivo en la trami-
tación de los expedientes correspondientes.

Tres. El Gobierno de Cantabria podrá acordar, previo 
informe de la Intervención General de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, un sistema 
específico de fiscalización e intervención previa de requi-
sitos básicos para los gastos de personal docente, sanita-
rio y de atención social.

Cuatro. Los acuerdos de los apartados anteriores, 
aprobados por el Gobierno de Cantabria, deberán ser 
publicados en el Boletín Oficial de Cantabria.

Artículo 25. Control de subvenciones y ayudas.

La Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria ejercerá el control 
sobre entidades colaboradoras y beneficiarios de subven-
ciones y ayudas concedidas por los sujetos del sector 
público autonómico y de las financiadas con cargo a fon-
dos comunitarios de acuerdo con la normativa en materia 
de subvenciones y la comunitaria.
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Artículo 26. Del control financiero permanente.

Uno. El control financiero permanente tiene por 
objeto la verificación de una forma continua de la situa-
ción y el funcionamiento de las entidades del sector 
público autonómico en el aspecto económico-financiero, 
para comprobar el cumplimiento de la normativa y direc-
trices que les rigen y, en general, que su gestión se ajusta 
a los principios de buena gestión financiera y en particu-
lar al cumplimiento del objetivo de estabilidad presupues-
taria y de equilibrio financiero.

Dos. El control financiero permanente se ejercerá 
por la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, siendo su posible 
ámbito de aplicación:

a) La Administración General de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

b) Los organismos autónomos dependientes de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

c) Las entidades de derecho público y las entidades 
públicas empresariales dependientes de la Administra-
ción General de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 27. De la auditoría pública.

Uno. La auditoría pública tiene por objeto la verifica-
ción, realizada con posterioridad y efectuada de forma 
sistemática, de la actividad económica-financiera del sec-
tor público autonómico, mediante los procedimientos de 
revisión selectivos contenidos en las normas de auditoría 
e instrucciones dictadas en el ámbito público.

Dos. La auditoría pública se ejercerá por la Interven-
ción General de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, siendo su posible ámbito de aplicación:

a) Todos los órganos y entidades integrantes del sec-
tor público autonómico.

b) Los fondos carentes de personalidad jurídica cuya 
dotación se efectúe mayoritariamente desde los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria.

La auditoría pública se realizará, sin perjuicio de las 
actuaciones correspondientes al ejercicio de la función 
interventora y del control financiero permanente, y de las 
actuaciones sometidas al ejercicio de la auditoría privada 
de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, 
impuestas a las sociedades mercantiles autonómicas por 
la legislación mercantil.

Artículo 28. De la omisión de fiscalización.

Uno. En los supuestos en los que, con arreglo a lo 
establecido en las disposiciones aplicables, la función 
interventora fuera preceptiva y se hubiese omitido, no se 
podrá reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni 
intervenir favorablemente estas actuaciones hasta que se 
subsane dicha omisión.

Dos. En el supuesto del apartado anterior, será pre-
ceptiva la emisión de un informe por parte de la corres-
pondiente Intervención Delegada, que se remitirá a la 
autoridad que hubiera iniciado las actuaciones, y que se 
pondrá en conocimiento de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria.

Este informe, que no tendrá naturaleza de fiscaliza-
ción, pondrá de manifiesto, como mínimo los siguientes 
extremos:

a) Las infracciones del ordenamiento jurídico que se 
hubieran puesto de manifiesto de haber sometido el 
expediente de fiscalización o intervención previa en el 
momento oportuno.

b) Las prestaciones que se hayan realizado como 
consecuencia de dicho acto.

c) La procedencia de la revisión de los actos dicta-
dos con infracción del ordenamiento.

d) La existencia de crédito adecuado y suficiente 
para hacer frente a las obligaciones pendientes.

Tres. Corresponderá al titular de la Consejería al 
que pertenezca el órgano responsable de la tramitación 
del expediente o al que esté adscrito el organismo autó-
nomo, sin que dicha competencia pueda ser objeto de 
delegación, acordar, en su caso, el sometimiento del 
asunto al Consejo de Gobierno, por conducto de la Inter-
vención General, para que adopte la resolución proce-
dente.

Cuatro. El acuerdo favorable del Consejo de 
Gobierno no eximirá de la exigencia de las responsabili-
dades a que, en su caso, hubiera lugar.

Artículo 29. De la contabilidad pública.

Uno. Como centro directivo de la contabilidad 
pública, le compete a la Intervención General de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria:

a) Promover el ejercicio de la potestad reglamenta-
ria en materia contable atribuida al Consejero de Econo-
mía y Hacienda.

b) Aprobar las instrucciones de contabilidad 
mediante las cuales se establezcan las reglas contables a 
las que habrán de someterse los entes que deban aplicar 
los principios contables públicos, así como los modelos 
y estructura de los documentos contables y cuentas, 
estados e informes en general que no deban rendirse al 
Tribunal de Cuentas.

c) Inspeccionar la actividad de las oficinas de conta-
bilidad de las entidades del sector público autonómico 
sujetas a los principios contables públicos.

d) Establecer los requerimientos funcionales relati-
vos al sistema de información contable, que deberán 
aplicar las entidades del sector público autonómico suje-
tas a los principios contables públicos.

e) Determinar las especificaciones, procedimiento 
y periodicidad de la información contable a remitir a la 
Intervención General de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, por las entidades del sector 
público autonómico sujetas a los principios contables 
públicos.

Dos. Como centro gestor de la contabilidad pública, 
le compete a la Intervención General de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria:

a) Gestionar la contabilidad de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

b) Centralizar la información contable de las distin-
tas entidades integrantes del sector público autonó-
mico.

c) Recabar la presentación de las cuentas que 
hayan de rendirse al Tribunal de Cuentas.

d) Formar la Cuenta General de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

e) Vigilar e impulsar la organización de las oficinas 
de contabilidad existentes en los organismos públicos.

f) Recabar todos los informes y dictámenes econó-
mico-contables que se realicen por las entidades que por 
su conducto deban rendir cuentas al Tribunal de Cuen-
tas.

g) Diseñar los mecanismos y realizar las actuacio-
nes oportunas para garantizar y proteger la integridad, 
coherencia y confidencialidad de los datos contenidos 
en los sistemas de información contable.
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TÍTULO IV

Modificaciones de los Presupuestos Generales

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 30. Principios generales.

Uno. Las modificaciones de los créditos presupues-
tarios se regularán por lo dispuesto en la presente Ley, en 
la Ley 7/1984, de 21 de diciembre, de Finanzas de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, y por cuanto se dis-
ponga en Leyes especiales y en las disposiciones de desa-
rrollo.

Dos. La correspondiente propuesta de modificación, 
que se remitirá para su informe a la Dirección General de 
Tesorería, Presupuestos y Política Financiera, deberá 
expresar mediante una memoria la necesidad de la 
misma, en la que se incluirán los siguientes extremos:

a) Clase de modificación que se propone, es decir, 
cuál de las distintas figuras modificativas es la que se 
propone utilizar.

b) Organismo público o sección a que se refiere la 
modificación, así como el programa, servicio u Orga-
nismo público, capítulo, artículo, concepto o subconcepto, 
en su caso, afectados por la misma.

c) Las normas legales, acuerdos o disposiciones en 
que se basa.

d) La incidencia en la consecución de los respectivos 
objetivos de gasto y las razones que la motivan, así como 
los efectos sobre los objetivos a que, en su caso, se 
renuncia.

Tres. Cuando las modificaciones presupuestarias 
afecten a créditos del Capítulo I, «Gastos de Personal», 
será preceptivo, además de los datos del apartado Dos 
de este artículo, el previo informe de la Dirección Gene-
ral de Función Pública. En el caso de Organismos Autó-
nomos y otras Entidades Públicas, sólo será necesario 
informe previo del Presidente o Director del Organismo 
o Entidad, salvo en aquellos supuestos en que dichos 
créditos estén gestionados por la Dirección General de 
Función Pública, en cuyo caso será preceptivo el previo 
informe de ésta.

Cuatro. Cuando las modificaciones presupuestarias 
afecten a fondos de la Unión Europea, será preceptivo 
informe de la Dirección General de Economía, además de 
los datos del apartado Dos de este artículo.

Cinco. En todas las modificaciones presupuestarias 
que afecten a Secciones del Presupuesto que correspon-
dan a Organismos Autónomos, será preceptiva la confor-
midad del titular de la Consejería de la que sean depen-
dientes.

Seis. Se faculta al Consejero de Economía y Hacienda 
para la creación de las aplicaciones necesarias en los 
estados de ingresos y gastos.

Siete. Todo expediente de modificación de crédito 
requerirá informe de la Intervención General de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Ocho. La contabilización de las modificaciones pre-
supuestarias corresponderá a la Consejería de Economía 
y Hacienda.

Nueve. En las modificaciones presupuestarias que 
afecten a créditos del programa 811.A «Deuda Pública», 
será preceptivo, además de los datos del apartado Dos de 
este artículo, el informe del Servicio de Política Finan-
ciera.

CAPÍTULO II

De las modificaciones de crédito

Artículo 31. Transferencias de crédito.

Uno. Las transferencias son traspasos de dotaciones 
entre créditos. Pueden realizarse entre los diferentes cré-
ditos del presupuesto incluso con la creación de créditos 
nuevos, con las siguientes restricciones:

a) No podrán realizarse desde créditos para opera-
ciones financieras al resto de los créditos, ni desde crédi-
tos para operaciones de capital a créditos para operacio-
nes corrientes.

b) No minorarán los créditos extraordinarios o 
suplementos de crédito concedidos durante el ejercicio, 
ni los créditos ampliables. Esta restricción no afectará a 
los créditos de personal y a los créditos consignados en el 
programa 811.A «Deuda Pública».

Dos. Las limitaciones previstas en el apartado ante-
rior no afectarán a las transferencias que se refieran a los 
créditos del programa 633.A «Imprevistos y funciones no 
clasificadas» ni serán de aplicación cuando se trate de 
créditos modificados como consecuencia de reorganiza-
ciones administrativas, por aplicación de los recursos de 
la Unión Europea o de créditos destinados a financiar 
expedientes declarados de emergencia.

Tres. En ningún caso las transferencias podrán crear 
créditos destinados a subvenciones nominativas salvo 
que éstas deriven de norma con rango de ley o se trate de 
subvenciones o aportaciones a otros entes del sector 
público autonómico.

Artículo 32. Generaciones de crédito.

Uno. Las generaciones son modificaciones que 
incrementan los créditos como consecuencia de la reali-
zación de determinados ingresos no previstos o superio-
res a los contemplados en el presupuesto inicial.

Dos. Podrán dar lugar a generaciones los ingresos 
efectivamente recaudados, los derechos reconocidos y 
los compromisos firmes de aportaciones por el órgano 
competente, realizados todos ellos en el propio ejercicio, 
como consecuencia de:

a) Aportaciones de personas naturales o jurídicas, 
públicas o privadas, para financiar gastos que, por su 
naturaleza, estén comprendidos en los fines u objetivos 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria o de sus orga-
nismos dependientes.

b) Ventas de bienes y prestación de servicios.
c) Enajenación de inmovilizado.
d) Reembolso de préstamos.
e) Ingresos excepcionales no previstos inicialmente 

en el Presupuesto.
f) Ingresos legalmente afectados a la realización de 

actuaciones determinadas.
g) Ingresos por reintegros de pagos indebidos reali-

zados con cargo a créditos del presupuesto corriente.

Tres. Con carácter excepcional podrán generar cré-
dito en el Presupuesto del ejercicio los ingresos realiza-
dos en el último trimestre del ejercicio anterior, que se 
financiarán con remanente de tesorería.

Cuatro. Cuando los ingresos provengan de la venta 
de bienes o prestaciones de servicios, las generaciones se 
efectuarán únicamente en aquellos créditos destinados a 
cubrir gastos de la misma naturaleza que los que se origi-
naron por la adquisición o producción de los bienes ena-
jenados o por la prestación del servicio.

Los ingresos procedentes de reembolso de préstamos 
únicamente podrán dar lugar a generaciones en aquellos 
créditos destinados a la concesión de nuevos préstamos.
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Artículo 33. Incorporaciones de remanentes de crédito.

Uno. Los créditos para gastos que en el último día 
del ejercicio presupuestario no estén afectados al cumpli-
miento de obligaciones ya reconocidas, quedarán anula-
dos de pleno derecho.

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado ante-
rior, se podrán incorporar a los correspondientes créditos 
de un ejercicio los remanentes de crédito del ejercicio 
anterior, en los siguientes casos:

a) Los que resulten de créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito.

b) Las transferencias de crédito que hayan sido auto-
rizadas en el último trimestre del ejercicio y que, por cau-
sas justificadas, no se hayan podido ejecutar los créditos 
que amparan dicha transferencia.

c) Los créditos para operaciones de capital.
d) Los créditos que amparen disposiciones de gas-

tos acordadas durante el ejercicio presupuestario y que, 
por causas justificadas, no hayan podido reconocerse 
durante el mismo.

e) Los créditos autorizados en función de la efectiva 
recaudación de los derechos afectados.

f) Los créditos con financiación afectada proceden-
tes de otras Administraciones Públicas, nacionales o 
extranjeras, cuyo ingreso haya tenido lugar en el último 
trimestre del ejercicio presupuestario anterior.

g) Los créditos generados por las operaciones que 
define el artículo 32 de esta Ley.

Tres. Las incorporaciones de crédito se financiarán 
con baja en otros créditos de operaciones no financieras 
o con remanente de tesorería.

Cuatro. Los remanentes incorporados únicamente 
podrán ser aplicados dentro del ejercicio presupuestario 
en que la incorporación se acuerde.

Cinco. Los titulares de las Consejerías podrán autori-
zar, previo informe favorable de la Dirección General de 
Tesorería, Presupuestos y Política Financiera, la imputa-
ción a los créditos del ejercicio corriente de obligaciones 
generadas en ejercicios anteriores como consecuencia de 
compromisos de gasto adquiridos, de conformidad con el 
ordenamiento, para los que hubiera crédito disponible en 
el ejercicio de procedencia. La decisión de la Consejería 
dejará constancia, en cualquier caso, de las causas por las 
que no se procedió a la imputación en el ejercicio en que 
se generó la obligación.

Artículo 34. Créditos extraordinarios y suplementos de 
crédito.

Uno. Cuando haya de realizarse con cargo al Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Cantabria, algún 
gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, 
y no exista crédito adecuado o sea insuficiente y no 
ampliable el consignado y su dotación no resulte posible 
a través de las restantes figuras de modificación presu-
puestaria, deberá procederse a la tramitación de un cré-
dito extraordinario o suplementario del inicialmente pre-
visto. La financiación de éstos se realizará de la forma que 
se indica a continuación:

a) Si la necesidad surgiera en operaciones no finan-
cieras del Presupuesto, el crédito extraordinario o suple-
mentario se financiará mediante baja en otros créditos no 
financieros o con remanente de tesorería.

b) Si la necesidad surgiera en operaciones financie-
ras del Presupuesto, se financiará con endeudamiento o 
con baja en otros créditos de la misma naturaleza.

Dos. En los supuestos del apartado anterior, el Con-
sejero de Economía y Hacienda propondrá al Consejo de 
Gobierno la remisión de un proyecto de Ley al Parlamento 

de Cantabria, previo informe de la Dirección General de 
Tesorería, Presupuestos y Política Financiera.

Tres. Cuando la necesidad de crédito extraordinario 
o suplementario se produjera en un organismo autónomo 
y no supusiese un aumento en los créditos del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la con-
cesión de uno y del otro corresponderá, previo informe de 
la Consejería donde estén adscritos, justificando la nece-
sidad y especificando el medio de financiación del mayor 
gasto, al Consejero de Economía y Hacienda si su importe 
no rebasa el 5 % de los créditos iniciales del organismo, y 
al Consejo de Gobierno cuando excediendo del citado 
porcentaje no llegue al 15 %. Los citados porcentajes se 
aplicarán de forma acumulada en cada ejercicio presu-
puestario. En otro caso, se deberá de acudir a la vía de los 
apartados Uno y Dos de este artículo.

CAPÍTULO III

De las competencias para autorizar modificaciones

Artículo 35. Competencias del Gobierno de Cantabria.

Uno. Corresponde al Gobierno de Cantabria, a pro-
puesta de la Consejería de Economía y Hacienda, y a ini-
ciativa de la Consejería o Consejerías afectadas:

a) Autorizar transferencias entre distintas secciones 
presupuestarias, excepto entre créditos de Capítulo I.

b) Autorizar transferencias entre créditos del pro-
grama 811.A «Deuda Pública» y el resto de los créditos del 
estado de gastos.

c) Las generaciones previstas en el artículo 32 Dos.  
apartado e) de esta Ley.

Dos. El Gobierno de Cantabria, a propuesta del Con-
sejero de Economía y Hacienda, podrá autorizar transfe-
rencias de crédito de las dotaciones no utilizadas en las 
distintas Secciones del Presupuesto a los créditos del pro-
grama 633.A «Imprevistos y funciones no clasificadas», 
creando los conceptos que sean necesarios, a tal efecto, 
para su posterior reasignación.

Artículo 36. Competencias del Consejero de Economía y 
Hacienda.

Uno. Corresponde al Consejero de Economía y 
Hacienda, además de las competencias genéricas atribui-
das a los titulares de las Consejerías, autorizar las siguien-
tes modificaciones presupuestarias:

a) Las transferencias no reservadas a la competencia 
del Consejo de Gobierno, que, conforme al artículo 37 de 
esta Ley, no puedan acordarse directamente por el titular 
de la Consejería afectada.

b) Transferencias entre créditos del Capítulo I, de la 
misma o distinta sección, a propuesta de las Consejerías 
afectadas.

c) Las generaciones previstas en el artículo 32 Dos. 
apartados a), b), c) y f) de esta Ley.

d) Las incorporaciones de crédito que contempla el 
artículo 33 de esta Ley.

e) Las ampliaciones de crédito reguladas en el ar-
tículo 8 de esta Ley.

Dos. Asimismo, podrá autorizar las transferencias 
que se realicen desde el programa 633.A «Imprevistos y 
funciones no clasificadas» a los diferentes créditos del 
Estado de Gastos, cualquiera que sea la función o sección 
presupuestaria a que corresponda.

La Consejería o Centro Gestor que solicite una transfe-
rencia con cargo al programa 633.A «Imprevistos y fun-
ciones no clasifi cadas», deberá justificar la imposibilidad 
de financiarla mediante reajuste de sus créditos; a tal 
efecto, procederá a un examen conjunto de revisión de 
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sus programas o actividades del gasto, indicando las des-
viaciones que la ejecución del Presupuesto pueda revelar 
en la consecución de los correspondientes objetivos.

Artículo 37. Competencias de los Consejeros.

Uno. Los titulares de las distintas Consejerías podrán 
autorizar las siguientes modificaciones presupuestarias 
relacionadas con el Presupuesto de sus secciones respec-
tivas:

a) Transferencias entre créditos de la misma función, 
siempre que no afecten a créditos de personal.

b) Generaciones de crédito en los supuestos con-
templados en los apartados d) y g) del artículo 32 Dos. de 
esta Ley.

Dos. Los Presidentes o Directores de los Organismos 
tendrán las competencias establecidas para los Conseje-
ros con relación a las modificaciones presupuestarias de 
sus gastos respectivos.

CAPÍTULO IV

De las competencias del Parlamento de Cantabria

Artículo 38. De las competencias del Parlamento de Can-
tabria.

Uno. Las dotaciones presupuestarias del Parlamento 
de Cantabria se librarán en firme y por trimestres antici-
pados, y no estarán sujetas a ningún tipo de justificación 
ante el Gobierno de Cantabria.

Dos. A la Mesa del Parlamento de Cantabria le 
corresponde dirigir y controlar la ejecución y gestión de la 
Sección 1 de los presentes Presupuestos, según se esta-
blece en la Ley 7/1984, de 21 de diciembre, de Finanzas de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, y en el Regla-
mento del Parlamento de Cantabria.

CAPÍTULO V

De los créditos que superan el ejercicio

Artículo 39. Compromisos de gasto de carácter pluri-
anual.

Uno. Podrán adquirirse compromisos de gastos que 
hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en 
que se autoricen, siempre que no superen los límites y 
anualidades fijados en el número siguiente.

La competencia para su autorización corresponderá al 
Consejero de Economía y Hacienda, previo los informes 
que se estime oportuno, y en todo caso, el de la Dirección 
General de Tesorería, Presupuestos y Política Financiera.

Dos. El número de ejercicios a que pueden aplicarse 
los gastos no será superior a cuatro. El gasto que se 
impute a cada uno de los ejercicios posteriores no podrá 
exceder de la cantidad que resulte de aplicar al crédito 
inicial, a nivel de vinculación, a que corresponda la opera-
ción los siguientes porcentajes: en el ejercicio inmediato 
siguiente, el 70 por ciento, en el segundo ejercicio, el 60 
por ciento, y en los ejercicios tercero y cuarto, el 50 por 
ciento.

Las retenciones a que se refiere la disposición adicio-
nal decimocuarta del Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, computarán a 
efectos de los límites establecidos por los anteriores por-
centajes.

Estas limitaciones no serán de aplicación a los com-
promisos derivados de la carga financiera de la Deuda y 

de los arrendamientos de inmuebles, incluidos los contra-
tos mixtos de arrendamiento y adquisición.

Tres. El Consejo de Gobierno, en casos especial-
mente justificados, podrá acordar la modificación de los 
porcentajes anteriores, incrementar el número de anuali-
dades o autorizar la adquisición de compromisos de gas-
tos que hayan de atenderse en ejercicios posteriores en el 
caso de que no exista crédito inicial. A estos efectos, el 
Consejero de Economía y Hacienda, a iniciativa del Con-
sejero correspondiente, elevará al Consejo de Gobierno la 
oportuna propuesta, previo informe de la Dirección Gene-
ral de Tesorería, Presupuestos y Política Financiera que 
acredite su coherencia con los escenarios presupuesta-
rios y los programas plurianuales previstos.

Cuatro. Los compromisos a que se refiere este ar-
tículo deberán ser objeto de contabilización separada.

CAPÍTULO VI

Cierre y liquidación de los presupuestos

Artículo 40. Liquidación de los Presupuestos.

Uno. El ejercicio presupuestario coincidirá con el 
año natural, y a él se imputarán:

a) Los derechos económicos liquidados durante el 
ejercicio, cualquiera que sea el período del que deriven.

b) Las obligaciones económicas reconocidas hasta 
el fin del mes de diciembre, siempre que correspondan a 
adquisiciones, obras, servicios, prestaciones o, en gene-
ral, gastos realizados dentro del ejercicio y con cargo a los 
respectivos créditos.

No obstante, se aplicarán a los créditos del presu-
puesto vigente en el momento de la expedición de las 
órdenes de pago, las obligaciones que resulten de la liqui-
dación de atrasos a favor del personal que perciba sus 
retribuciones con cargo a los Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, así como las que tengan su 
origen en resoluciones judiciales.

Dos. Como consecuencia de la liquidación de los 
Presupuestos de 2005 se determinará:

a) El estado de liquidación del presupuesto de gastos.
b) El estado de liquidación del presupuesto de ingre-

sos.
c) El resultado presupuestario.

Tres. La Consejería de Economía y Hacienda some-
terá a la aprobación del Gobierno de Cantabria la citada 
liquidación antes de 30 de abril de 2006.

Cuatro. El estado de liquidación del Presupuesto
de 2005 será remitido al Parlamento de Cantabria antes de 15 
de mayo de 2006.

TÍTULO V

Normas sobre gastos de personal

CAPÍTULO ÚNICO

De los regímenes retributivos

Artículo 41. Criterios generales de la actividad econó-
mica en materia de Gastos de Personal.

Uno. Con efectos de 1 de enero de 2005, las retribu-
ciones íntegras del personal al servicio de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria no podrán 
experimentar un aumento global superior al 2 por ciento 
con respecto a las del año 2004, en términos de homoge-
neidad para los dos períodos de comparación tanto por lo 
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que respecta a los efectivos de personal como a la anti-
güedad del mismo.

Con independencia de lo establecido en el párrafo 
anterior, las pagas extraordinarias de los funcionarios en 
servicio activo a los que resulte de aplicación el régimen 
retributivo de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo 
de Función Pública y de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, tendrán 
un importe, cada una de ellas, de una mensualidad de 
sueldo y trienios y un 60 por ciento del complemento de 
destino mensual que perciba el funcionario.

Las pagas extraordinarias del resto del personal 
sometido a régimen administrativo y estatutario, en servi-
cio activo, incorporarán un porcentaje de la retribución 
complementaria que perciba, equivalente al comple-
mento de destino, de modo que alcance una cuantía indi-
vidual similar a la resultante por aplicación del párrafo 
anterior para los funcionarios incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 30/1984. En el caso de que el comple-
mento de destino, o concepto retributivo equivalente, se 
devengue en 14 mensualidades, la cuantía adicional, defi-
nida en el párrafo anterior, se distribuirá entre dichas 
mensualidades, de modo que el incremento anual sea 
igual al experimentado por el resto de los funcionarios.

Asimismo, la masa salarial del personal laboral expe-
rimentará el incremento necesario para hacer posible la 
aplicación al mismo de una cuantía anual equivalente a la 
que resulte para los funcionarios públicos, de acuerdo 
con lo dispuesto en los párrafos anteriores del presente 
apartado.

Dos. Además del incremento general de retribucio-
nes previsto en los párrafos precedentes, se podrá desti-
nar hasta un 0,5 por 100 de la masa salarial a financiar 
aportaciones a planes de pensiones de empleo o contra-
tos de seguro colectivos que incluyan la cobertura de la 
contingencia de jubilación, para el personal incluido en 
sus ámbitos, de acuerdo con lo establecido en la disposi-
ción final segunda del texto refundido de la Ley de Regu-
lación de los Planes y Fondos de Pensiones.

En este caso, para el cálculo del límite de la aportación 
total en el año 2005, se aplicará el porcentaje sobre el 
gasto correspondiente al conjunto de las retribuciones 
devengadas por el personal funcionario en los siguientes 
conceptos retributivos: retribuciones básicas, comple-
mento de destino, complemento específico y comple-
mento de productividad o conceptos análogos; y la masa 
salarial correspondiente al personal sometido a la legisla-
ción laboral definida en el artículo 57.Tres de esta Ley, sin 
computar a estos efectos los gastos de acción social.

La asignación individual de las aportaciones corres-
pondientes al personal funcionario y estatutario se deter-
minará en relación con el grupo de clasificación al que 
pertenezcan y con su antigüedad, de acuerdo a lo estable-
cido en cada plan de pensiones o contrato de seguro.

La asignación individual de las aportaciones corres-
pondientes al personal laboral se determinará de forma 
que resulte equivalente a la del personal funcionario, de 
acuerdo con lo establecido en cada plan de pensiones o 
contrato de seguro.

Las cantidades destinadas a financiar aportaciones a 
planes de pensiones o contratos de seguro, conforme a lo 
previsto en este apartado, tendrán a todos los efectos la 
consideración de retribución diferida.

Tres. Lo dispuesto en los apartados anteriores debe 
entenderse sin perjuicio de las adecuaciones en las retri-
buciones y en los créditos presupuestarios que, con 
carácter singular y excepcio nal, resulten imprescindibles 
por el contenido de los puestos de trabajo, por la varia-
ción del número de efectivos asignados a cada programa 
o por el grado de consecución de los objetivos fijados al 
mismo siempre con estricto cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 23 y 24 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Cuatro. Los acuerdos, convenios o pactos que impli-
quen crecimientos retributivos superiores a los que se 
establecen en el presente artículo o en las normas que lo 
desarrollen deberán experimentar la oportuna adecua-
ción, deviniendo inaplicables en caso contrario las cláusu-
las que se opongan al mismo.

Cinco. Las referencias relativas a retribuciones con-
tenidas en la presente Ley se entienden siempre hechas a 
retribuciones integras.

Artículo 42. Incremento de retribuciones del personal al 
servicio de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, sometido a régimen administra-
tivo y estatutario.

Con efectos de 1 de enero de 2005, las cuantías de los 
componentes de las retribuciones del personal en activo 
al servicio de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, excepto el sometido a la legislación 
laboral, serán las derivadas de la aplicación de las siguien-
tes normas:

a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así 
como las complementarias de carácter fijo y periódico 
asignadas a los puestos de trabajo que desempeñen, sólo 
podrán experimentar la variación autorizada por el artícu-
lo 41.Uno, de la presente Ley, sin perjuicio, en su caso, de 
la adecuación de estas últimas cuando sea necesaria para 
asegurar que las asignadas a cada puesto de trabajo guar-
den la relación procedente con el contenido de especial 
dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosi-
dad o penosidad del mismo.

b) El conjunto de las restantes retribuciones 
complementa rias, sólo podrán experimentar la variación 
autorizada por el artículo 41.Uno, de la presente Ley, sin 
perjuicio de las modificaciones que se deriven de la varia-
ción del número de efectivos asignados a cada programa, 
del grado de consecución de los objetivos fijados para el 
mismo y del resultado individual de su aplicación.

c) Los complementos personales y transitorios y 
demás retribuciones que tengan análogo carácter, así 
como las indemni zaciones por razón del servicio, se regi-
rán por su normativa específica y por lo dispuesto en esta 
Ley, sin que le sea de aplicación el aumento del dos por 
ciento previsto en la misma.

A los efectos de lo dispuesto en esta Ley los comple-
mentos personales y transitorios del personal que se 
transfiera a la Comunidad Autónoma de Cantabria ten-
drán la consideración de absorbibles por cualquier mejora 
que se produzca en las retribuciones de los mismos.

Artículo 43. Retribuciones de los miembros del Gobierno 
de Cantabria, Altos Cargos de la Administración Gene-
ral y Subdirectores del Servicio Cántabro de Salud.

Uno. Las retribuciones de los miembros del 
Gobierno de Cantabria para el año 2005, se fijan en las 
siguientes cuantías en cómputo anual: 

Euros

Presidente del Gobierno  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66.000

Vicepresidente del Gobierno  . . . . . . . . . . . . . . 64.500

Consejero del Gobierno  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.000

 Los miembros del Gobierno de Cantabria percibirán 
dichas cuantías en doce mensualidades sin derecho a 
pagas extraordinarias o, a su opción, en catorce mensua-
lidades, devengándose en este último caso dos pagas en 
los meses de junio y diciembre.

Tres. El régimen retributivo para el año 2005 de los 
Secretarios Generales y Directores Generales, será el 
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establecido con carácter general para los funcionarios al 
servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria en la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de Función Pública, siendo las retribuciones de los 
mismos para el año 2005, las siguientes:

a) Sueldo: 12.835,44 euros.
b) Complemento de destino: 14.149,32 euros.
c)  Complemento específico: 29.342,00 euros.
d) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, 

se devengarán de acuerdo con las normas previstas en 
esta Ley para el personal funcionario, debiendo incluir, en 
cada una de ellas, la cuantía de 707,46 euros, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 41.Uno de esta Ley.

e) El Interventor General y el Interventor Adjunto, 
como Órganos Directivos Específicos de la Consejería de 
Economía y Hacienda, percibirán las mismas retribucio-
nes que los Secretarios Generales y Directores Generales, 
excepto en el complemento específico que tendrán la 
siguiente cuantía:

Interventor General: 55.757,73 euros.
Interventor Adjunto: 36.000,00 euros.

Cuatro. El régimen retributivo de los Subdirectores 
del Servicio Cántabro de Salud, como Órganos Directivos 
Específicos de dicho Organismo Autónomo, será el esta-
blecido con carácter general para los funcionarios al ser-
vicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria en la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, 
de Función Pública, siendo las retribuciones de los mis-
mos para el año 2005 las siguientes:

a) Sueldo: 12.835,44 euros.
b) Complemento de destino: 10.109,52 euros.
c) Complemento específico: 27.940,65 euros.
d) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, 

se devengarán de acuerdo con las normas previstas en 
esta Ley para el personal funcionario, debiendo incluir, en 
cada una de ellas, la cuantía de 505,48 euros, en aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 41.Uno de esta Ley.

Cinco. Los miembros del Gobierno, Altos Cargos de 
la Administración General y los Subdirectores del Servi-
cio Cántabro de Salud que ostenten la condición de per-
sonal al servicio de cualesquiera Administraciones Públi-
cas percibirán las retribuciones del concepto de 
antigüedad referidas a 14 mensualidades que pudieran 
corresponderles de acuerdo con la normativa vigente, 
siempre que no se acrediten por su Administración de 
procedencia.

Seis. Todos los Secretarios Generales y Directores 
Generales tendrán idéntica categoría y rango, sin perjui-
cio de que el complemento de productividad que, en su 
caso, se asigne a los mismos por el titular de la Consejería 
dentro de los créditos asignados para tal fin, pueda ser 
diferente, de acuerdo con lo previsto en la presente Ley.

Siete. La Consejería de Presidencia, Ordenación del 
Territorio y Urbanismo informará periódicamen te a la 
Comisión Institucional, de Administraciones Públicas y 
Desarrollo Estatutario del Parlamento de Cantabria de las 
personas y cuantía de los complementos de productivi-
dad que reciban los Altos Cargos.

Artículo 44. Retribuciones de los funcionarios al servicio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria incluidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función 
Pública.

Uno. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 41.Uno de la presente Ley, las retribuciones a per-
cibir en el año 2005 por los funcionarios incluidos en el 
ámbito de aplicación de la Ley 4/1993, de 10 de marzo, de 
Función Pública que desempeñen puestos de trabajo para 

los que se ha aprobado la aplicación del régimen retribu-
tivo previsto en dicha Ley y disposiciones que la desarro-
llen, serán las siguientes:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al grupo 
en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a que perte-
nezca el funcionario, de acuerdo con las siguientes cuan-
tías referidas a doce mensualidades: 

Grupo
Sueldo

–
Euros

Trienios
–

 Euros

A 12.835,44 493,20
B 10.893,60 394,68
C 8.120,40 296,28
D 6.639,84 198,00
E 6.061,80 148,56

 b) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, 
se devengarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 33 
de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1988. El importe de cada una 
de dichas pagas será de una mensualidad de sueldo y 
trienios y, en aplicación de lo establecido en el artículo 
41.Uno de la presente Ley, la cuantía que a continuación 
se señala, según el nivel del complemento de destino 
mensual que se perciba: 

Nivel
Importe

–
Euros

30 563,54
29 505,48
28 484,22
27 462,96
26 406,16
25 360,35
24 339,10
23 317,85
22 296,58
21 275,35
20 255,78
19 242,72
18 229,65
17 216,58
16 203,55
15 190,47
14 177,42
13 164,35
12 151,28
11 138,23
10 125,17
 9 118,64
 8 112,10
 7 105,57
 6 99,04
 5 92,51
 4 82,72
 3 72,95
 2 63,15
 1 53,36

 Cuando los funcionarios hubieran prestado una jor-
nada de trabajo reducida durante los seis meses inmedia-
tos anteriores a los meses de junio o diciembre, el importe 
de la paga extraordinaria experimentará la correspon-
diente reducción proporcional.
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Los funcionarios en cualquier situación administrativa 
en la que, de acuerdo con la normativa vigente aplicable 
en cada caso, tuvieran reconocido el derecho a la percep-
ción de trienios percibirán, además, el importe de la parte 
proporcional que, por dicho concepto, corresponda a las 
pagas extraordinarias.

c) El complemento de destino correspondiente al nivel 
del puesto de trabajo que se desempeñe, de acuerdo con las 
siguientes cuantías referidas a doce mensualidades: 

Complemento de destino

Nivel
Importe

–
Euros

30 11.270,64
29 10.109,52
28 9.684,36
27 9.259,08
26 8.123,16
25 7.206,96
24 6.781,92
23 6.356,88
22 5.931,48
21 5.506,92
20 5.115,48
19 4.854,24
18 4.592,88
17 4.331,52
16 4.070,88
15 3.809,40
14 3.548,28
13 3.286,92
12 3.025,44
11 2.764,44
10 2.503,32
9 2.372,76
8 2.241,84
7 2.111,40
6 1.980,72
5 1.850,04
4 1.654,32
3 1.458,84
2 1.262,88
1 1.067,16

 d) El complemento específico que, en su caso, esté 
asignado al puesto que se desempeñe, cuya cuantía expe-
rimentará un crecimiento del dos por ciento respecto de 
la establecida para el ejercicio 2004, sin perjuicio, en su 
caso, de la adecuación del mismo, cuando sea necesaria 
para asegurar que la retribución total de cada puesto de 
trabajo guarde la relación procedente con el contenido de 
especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, 
peligrosidad o penosidad del mismo.

e) El complemento de productividad, que retribuirá 
el especial rendimiento, la actividad y dedicación extraor-
dinaria, el interés o iniciativa con que se desempeñen los 
puestos de trabajo, siempre que redunden en mejorar sus 
resultados.

Cada Consejería podrá proponer los criterios de distri-
bución y la cuantía individual del complemento de pro-
ductividad, que será aprobada por el Gobierno de Can-
tabria, de acuerdo con las siguientes normas:

Primera.–La valoración de la productividad deberá 
realizarse en función de circunstancias objetivas relacio-

nadas directamente con el desempeño del puesto de tra-
bajo y la consecución de los resultados u objetivos asig-
nados al mismo en el correspondiente programa.

Segunda.–En ningún caso las cuantías asignadas por 
comple mento de productividad durante un período de 
tiempo originarán derechos individuales respecto de las 
valoraciones o apreciacio nes correspondientes a perío-
dos sucesivos.

f) Las gratificaciones por servicios extraordinarios 
tendrán carácter absolutamente excepcional, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo 69.1.d de la Ley de Can-
tabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública. Sólo 
podrán devengarse gratifica ciones por servicios extraor-
dinarios realizados fuera de la jornada normal de tra-
bajo, sin que, en ningún caso, puedan ser fijas en su 
cuantía ni periódicas en su devengo, ni originar dere-
chos individuales en períodos sucesivos. Las circunstan-
cias excepcionales que den lugar al devengo de gratifi-
caciones por servicios extraordinarios deberán constar 
explícitamente en expediente que, a tal efecto, se tramite 
por la correspondiente Consejería y que se resolverá por 
el Gobierno de Cantabria.

Dos. De acuerdo con lo previsto en esta Ley, el 
Gobierno de Cantabria podrá modificar la cuantía de los 
créditos globales destinados a atender el complemento 
de productividad y las gratificaciones por servicios 
extraordinarios y otros incentivos al rendimiento para 
adecuarlos al número de efectivos asignados a cada pro-
grama y al grado de consecución de los objetivos fijados 
al mismo, mediante expediente debidamente motivado.

Las Consejerías darán cuenta a las Secretarías Gene-
rales de las Consejerías de Presidencia, Ordenación del 
Territorio y Urbanismo y de Economía y Hacienda así 
como a la Dirección General de Función Pública, a través 
de sus correspondientes Secretarías Generales, de las 
mencionadas cuantías individuales de productividad y de 
gratificaciones por servicios extraordinarios, especifi-
cando los criterios de concesión aplicados.

Tres. Cuando el nombramiento de funcionarios en 
prácticas recaiga en funcionarios de carrera de otro 
Cuerpo o Escala de grupos de titulación inferior a aquel 
en que aspiren a ingresar, durante el tiempo correspon-
diente al periodo de prácticas o el curso selectivo se 
seguirán percibiendo los trienios en cada momento per-
feccionados y se computará dicho tiempo, a efectos de 
consolidación de trienios y de derechos pasivos, como 
servido en el nuevo Cuerpo o Escala en el caso de que, de 
manera efectiva, se adquiera la condición de funcionario 
de carrera de estos últimos.

Artículo 45. Retribuciones del personal interino y even-
tual.

Uno. El personal interino incluido en el ámbito de 
aplicación de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, 
de Función Pública y de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, percibirá 
el cien por ciento de las retribuciones básicas, excluidos 
trienios, correspondientes al grupo en que esté incluido el 
Cuerpo en el que ocupen vacante, siendo de aplicación a 
este colectivo lo dispuesto en el párrafo segundo del ar-
tículo 41.Uno y en el artículo 44.Uno b) y el cien por 
ciento de las retribuciones complementarias que corres-
pondan al puesto de trabajo que desempeñen, excluidas 
las que estén vinculadas a la condición de funcionario de 
carrera.

Dos. El complemento de productividad podrá asig-
narse, en su caso, al personal interino y a los funcionarios 
en prácticas cuando las mismas se realicen desempe-
ñando un puesto de trabajo, siempre que esté autorizada 
su aplicación a los funcionarios de carrera que desempe-
ñen análogos puestos de trabajo, y salvo que dicho com-
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plemento esté vinculado a la condición de funcionario de 
carrera.

Tres. El personal eventual percibirá, por el desem-
peño del puesto de trabajo de naturaleza eventual, exclu-
sivamente las retribuciones que para el mismo se hayan 
establecido mediante Acuerdo del Gobierno de Can-
tabria.

Artículo 46. Retribuciones de los funcionarios que des-
empeñen puestos de trabajo de Sanitarios Titulares no 
integrados en Equipos de Atención Primaria.

Las retribuciones a percibir en el año 2005 por los fun-
cionarios que desempeñen puestos de trabajo de Sanita-
rios Titulares no integrados en Equipos de Atención Pri-
maria serán las siguientes:

a) Les será aplicable, en cuanto a retribuciones bási-
cas, el sistema retributivo previsto en el artículo 68 de la 
Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función 
Pública y percibirán las mismas en las cuantías que 
correspondan al grupo en que se halle clasificado el 
Cuerpo o Escala a que pertenezcan, conforme a lo pre-
visto en esta Ley.

b) En cuanto a las retribuciones complementarias se 
percibirán en función de la normativa que les sea de apli-
cación en cada caso.

Artículo 47. Retribuciones del personal laboral.

Uno. Las retribuciones íntegras del personal laboral, 
experimentarán la variación que se establece en el ar-
tículo 41 de la presente Ley.

Dos. Las retribuciones de este personal se devenga-
rán de acuerdo con las normas previstas en esta Ley para 
el personal funcionario.

Tres. Con carácter previo al comienzo de las nego-
ciaciones de Convenios o Acuerdos Colectivos que se 
celebren en el año 2005, deberá solicitarse de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda la correspondiente autoriza-
ción, que configure el límite máximo de las obligaciones 
que puedan contraerse como consecuencia de dichos 
pactos.

Artículo 48. Retribuciones del personal al servicio de 
Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de 
Salud.

Uno. El personal al servicio de Instituciones Sanita-
rias del Servicio Cántabro de Salud incluido en el ámbito 
de aplicación del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de sep-
tiembre, percibirá las retribuciones básicas y el comple-
mento de destino en las cuantías señaladas para dichos 
conceptos retributivos en el artículo 44.Uno, a), b) y c) de 
la presente Ley, sin perjuicio de lo establecido en la dispo-
sición transitoria segunda, dos, de dicho Real Decreto-Ley 
y de que la cuantía anual del complemento de destino 
fijado en la letra c) del artículo 44.Uno se satisfaga en 14 
mensualidades.

A los efectos de la aplicación, para el citado personal 
estatutario, de lo dispuesto en el artículo 41.Uno, tercer 
párrafo, de la presente Ley, la cuantía del complemento 
de destino prevista en el artículo 44.Uno b), correspon-
diente a las dos pagas extraordinarias de junio y diciem-
bre, se hará efectiva también en 14 mensualidades.

Dos. El importe de las retribuciones correspondien-
tes a los complementos específico y de atención conti-
nuada que, en su caso, estén fijados al referido personal, 
experimentará un incremento del 2 por ciento respecto 
del aprobado para el ejercicio de 2004, sin perjuicio, en su 
caso, de lo previsto en el artículo 42 a).

Tres. La cuantía individual del complemento de pro-
ductividad se determinará conforme a los criterios seña-

lados en el artículo 2. tres. c) y la disposición transitoria 
tercera del Real Decreto-Ley 3/1987, y en las demás nor-
mas dictadas en su desarrollo.

Cuatro. Las retribuciones de los Sanitarios Titulares 
integrados en Equipos de Atención Primaria serán satisfe-
chas por el Servicio Cántabro de Salud a través de la 
correspondiente Gerencia de Atención Primaria y se regi-
rán por la normativa que resulte aplicable.

Cinco. Las retribuciones del personal al servicio de 
Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud no 
incluido en el ámbito de aplicación del Real Decreto-ley 
3/1987, de 11 de septiembre, se regirán por la normativa 
que, en cada caso, resulte de aplicación.

Artículo 49. Retribuciones del personal contratado 
administrativo.

Las retribuciones del personal contratado administra-
tivo a que se refiere la Disposición Transitoria Sexta de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, hasta tanto no concluya el proceso 
de extinción previsto en esa Ley, sólo podrán experimen-
tar la variación que se establece en la presente Ley, ar-
tículo 41.Uno.

Artículo 50. Complementos personales y transitorios.

Uno. Los complementos personales y transitorios 
reconocidos como consecuencia de la aplicación de los 
regímenes retributivos vigentes serán absorbidos por cual-
quier mejora retributiva que se produzca en el año 2005, 
incluidas las derivadas del cambio de puesto de trabajo.

Dos. Incluso en el caso de que el cambio de puesto 
de trabajo determine una disminución de retribuciones, 
se mantendrá el complemento personal transitorio fijado 
al producirse la aplicación del nuevo sistema, a cuya 
absorción se imputará cualquier mejora retributiva ulte-
rior, incluso las que puedan derivarse del cambio de tra-
bajo.

Tres. A efectos de la absorción prevista en los párra-
fos anteriores el incremento de las retribuciones de carác-
ter general que se establece en esta Ley sólo se compu-
tará en el 50 por ciento de su importe, entendiendo que 
tiene este carácter el sueldo, referido a catorce mensuali-
dades, el complemento de destino y el específico, y no se 
considerarán los trienios, el complemento de productivi-
dad ni las gratificaciones por servicios extraordinarios.

Cuatro. Los complementos personales transitorios 
que tengan un régimen o normativa específica así como 
los aprobados al amparo del Acuerdo del Gobierno de 
Cantabria de 11 de mayo de 2000 se regirán por su norma-
tiva específica y en lo no dispuesto en ésta por lo regu-
lado en los apartados anteriores.

Artículo 51. Devengo de retribuciones.

Uno. Las retribuciones básicas y complementarias 
de los funcionarios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria que se devenguen con carácter 
fijo y periodicidad mensual, se harán efectivas por men-
sualidades completas y de acuerdo con la situación y 
derechos del funcionario referidos al primer día hábil del 
mes a que correspondan, salvo en los siguientes casos, 
en que se liquidarán por días:

a) En el mes de toma de posesión del primer des-
tino, en el de reingreso al servicio activo y en el de la 
incorporación por conclusión de licencias sin derecho a 
retribución.

b) En el mes de iniciación de licencia sin derecho a 
retribución.

c) En el mes en que se cese en el servicio activo, 
salvo que sea por motivos de fallecimiento o jubilación de 
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funcionarios sujetos al régimen de Clases Pasivas del 
Estado y en general a cualquier régimen de pensiones 
públicas que se devenguen por mensualidades completas 
desde el primer día hábil del mes siguiente al del naci-
miento del derecho.

En estos casos y, en general, en los supuestos de 
derechos económicos que normativamente deban liqui-
darse por días, o con reducción o deducción proporcional 
de retribuciones, deberá tomarse en cuenta el cálculo del 
valor hora tomando como base la totalidad de las retribu-
ciones íntegras mensuales que perciba el funcionario 
dividida entre el número de días naturales del correspon-
diente mes y, a su vez, este resultado por el número de 
horas que el funcionario tenga obligación de cumplir, de 
media, cada día.

Dos. Las pagas extraordinarias de los funcionarios al 
servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria se devengarán el primer día hábil de los 
meses de junio y diciembre y con referencia a la situación 
y derechos de los funcionarios en dichas fechas, salvo en 
los siguientes casos:

a) Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el 
día en que se devengue la paga extraordinaria no com-
prenda la totalidad de los seis meses inmediatos anterio-
res a los meses de junio o diciembre, el importe de la 
paga extraordinaria se reducirá proporcionalmente, com-
putando cada día de servicios prestados en el importe 
resultante de dividir la cuantía de la paga extraordinaria 
que en la fecha de su devengo hubiera correspondido por 
un período de seis meses entre ciento ochenta y dos 
(ciento ochenta y tres en años bisiestos) o ciento ochenta 
y tres días, respectivamente.

b) Los funcionarios en servicio activo con licencia 
sin derecho a retribución devengarán pagas extraordina-
rias en las fechas indicadas, pero su cuantía experimen-
tará la correspondiente reducción proporcional.

c) En el caso de cese en el servicio activo, la última 
paga extraordinaria se devengará el día del cese y con 
referencia a la situación y derechos del funcionario en 
dicha fecha, pero en cuantía proporcional al tiempo de 
servicios efectivamente prestados, salvo que el cese sea 
por jubilación o fallecimiento de los funcionarios a que se 
refiere la letra c) del apartado Uno de este artículo, en 
cuyo caso los días del mes en que se produzca dicho cese 
se computarán como un mes completo.

A los efectos previstos en el párrafo b), de este apar-
tado, el tiempo de duración de licencias sin derecho a 
retribución no tendrá la consideración de servicios efecti-
vamente prestados.

Si el cese en el servicio activo se produce durante el 
mes de diciembre, la liquidación de la parte proporcional 
de la paga extraordinaria, correspondiente a los días 
transcurridos de dicho mes, se realizará de acuerdo con 
las cuantías de las retribuciones básicas vigentes en el 
mismo.

Tres. Los funcionarios al servicio de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria que cam-
bien de puesto de trabajo, salvo los casos previstos en la 
letra a), del apartado uno, de este artículo, tendrán dere-
cho, durante el plazo poseso rio, a la totalidad de las retri-
buciones, tanto básicas como complementarias, de carác-
ter fijo y periodicidad mensual.

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, en el caso de que el término de dicho plazo se pro-
duzca dentro del mismo mes en que se efectúe el cese, las 
citadas retribucio nes se harán efectivas, de conformidad 
con lo dispuesto en el referido apartado uno, por mensua-
lidad completa y de acuerdo con la situación y derechos 
del funcionario referidos al primer día hábil del mes en 
que se produzca el cese y con cargo a los créditos presu-
puestarios de la Dependencia que diligenció el cese. Si, 

por el contrario, dicho término recayera en un mes dis-
tinto al del cese, las retribuciones del primer mes se harán 
efectivas de la forma indicada y las del segundo se abona-
rán con cargo a los créditos presupuestarios de la Depen-
dencia que diligenció la toma de posesión, asimismo por 
mensualidad completa y en la cuantía correspondiente al 
puesto en que se haya tomado posesión, sin perjuicio de 
lo dispuesto en las letras b) y c) del citado apartado Uno 
de este artículo.

Cuatro. Las cuotas de derechos pasivos y de cotiza-
ción de los mutualistas a las Mutualidades Generales de 
Funcionarios, correspondientes a las pagas extraordina-
rias, se reducirán en la misma proporción en que se mino-
ren dichas pagas como consecuencia de abonarse las 
mismas en cuantía proporcional al tiempo de servicios 
efectivamente prestados, cualquiera que sea la fecha de 
su devengo.

Las cuotas a que se refiere el párrafo anterior corres-
pondientes a los periodos de tiempo en que se disfruten 
licencias sin derecho a retribución no experimentarán 
reducción en su cuantía.

Artículo 52. Jornada reducida.

Cuando con sujeción a la normativa vigente, el perso-
nal realice una jornada inferior a la normal, experimen-
tará una reducción proporcional sobre la totalidad de sus 
retribuciones, tanto básicas como complementarias, con 
inclusión de trienios, desde la fecha de inicio de dicha jor-
nada reducida.

Artículo 53. Retribución de los funcionarios sujetos a régi-
men retributivo anterior a la Ley de Cantabria 4/1993, 
de 10 de marzo, de Función Pública.

Uno. Los funcionarios incluidos en el ámbito de apli-
cación de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de 
Función Pública que desempeñen puestos de trabajo para 
los que todavía no se ha aprobado la aplicación de régi-
men retributivo previsto en dicha Ley y hasta tanto no se 
disponga lo contrario por Acuerdo del Gobierno de Can-
tabria que apruebe dicha aplicación, percibirán las retri-
buciones correspondientes al año 2005, con la misma 
estructura retributiva y con sujeción a la normativa 
vigente en dicho ejercicio.

Dos. Las retribuciones de este personal se devenga-
rán de acuerdo con las prescripciones contenidas en esta 
Ley.

Artículo 54. Prohibición de ingresos atípicos.

Los empleados públicos comprendidos dentro del 
ámbito de aplicación de la presente Ley no podrán perci-
bir participación alguna de los tributos, comisiones u 
otros ingresos de cualquier naturaleza, que correspondan 
a la Administración o a cualquier poder público como 
contraprestación de cualquier servicio o jurisdic ción, ni 
participación o premio en multas impuestas aun cuando 
estuviesen normativamente atribuidas a los mismos, 
debiendo percibir únicamente las remuneraciones del 
correspondiente régimen retributivo, y sin perjuicio de lo 
que resulte de la aplicación del sistema de incompatibili-
dades, y de lo dispuesto en la normativa específica sobre 
disfrute de vivienda por razón del trabajo o cargo desem-
peñado.

Artículo 55. Oferta de Empleo Público.

Uno. El Gobierno de Cantabria, dentro de los límites 
establecidos con carácter básico en la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado, podrá autorizar la convocatoria 
de plazas para el ingreso de nuevo personal, que se con-
centrará en los sectores, funciones y categorías profesio-
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nales que se consideren prioritarios o que afecten al fun-
cionamiento de los servicios públicos esenciales. En todo 
caso, el número de plazas de nuevo ingreso será, como 
máximo, igual al cien por cien de la tasa de reposición de 
efectivos. Dentro de este límite, y sin perjuicio de lo dis-
puesto en las letras a), b), c) y d) del artículo 6.3 de la Ley 
de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública, 
la oferta de empleo público incluirá todos los puestos y 
plazas desempeñados por personal interino, nombrado o 
contratado en el ejercicio anterior, excepto aquellos sobre 
los que exista una reserva de puesto o estén incursos en 
procesos de provisión.

La limitación contenida en el párrafo primero de este 
artículo no será de aplicación en relación con la determi-
nación de número de plazas para el acceso a los Cuerpos 
de funcionarios docentes, al ostentar la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria competencias 
educativas para el desarrollo de la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, y 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la 
Educación.

Con independencia de lo dispuesto en el párrafo pri-
mero de este apartado, se podrán convocar los puestos o 
plazas correspondientes a sus distintos cuerpos, escalas o 
categorías que, estando dotados presupuestariamente e 
incluidos en sus relaciones de puestos de trabajo o catá-
logos, así como en las plantillas de personal laboral, se 
encuentren desempeñados interina o temporalmente con 
anterioridad a 1 de enero de 2004.

Dos. Durante el año 2005, no se procederá a la con-
tratación de nuevo personal laboral temporal, ni al nom-
bramiento de funcionarios interinos, salvo en casos 
excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e ina-
plazables, con autorización de la Consejería de Presiden-
cia, Ordenación del Territorio y Urbanismo. En cualquier 
caso, estos nombramientos computarán a efectos de 
cumplir el límite máximo del cien por cien de la tasa de 
reposición de efectivos en la oferta de empleo público 
correspondiente al mismo año en que aquéllos se produz-
can y, si no fuera posible, en la siguiente oferta de empleo 
público.

Los contratos para cubrir necesidades estacionales 
finaliza rán automáticamente al vencer su plazo temporal 
o por la reincorporación de su titular, o por la finalización 
de la causa que los motivó.

Tres. De la convocatoria así como del desarrollo de 
la Oferta de Empleo Público, el Gobierno de Cantabria 
informará a la Comisión Institucional de Administracio-
nes Públicas y Desarrollo Estatutario del Parlamento de 
Cantabria.

Cuatro. Se dará cuenta a la Comisión, igualmente, 
de todos los contratos temporales y del nombramiento de 
personal interino.

Artículo 56. Contratación de personal con cargo a los 
créditos de inversiones.

Uno. El Gobierno de Cantabria podrá formalizar 
durante el año 2005, con cargo a los respectivos créditos 
de inversiones, contrataciones de personal de carácter 
temporal para la realización de obras o servicios, siempre 
que se dé la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) Que la contratación tenga por objeto la ejecución 
de obras por la propia Administración y con aplicación de 
la legislación de contratos de las Administraciones Públi-
cas, o la realización de servicios que tengan la naturaleza 
de inversiones.

b) Que tales obras o servicios correspondan a inver-
siones previstas y aprobadas en los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

c) Que tales obras o servicios no puedan ser ejecuta-
dos con el personal fijo de plantilla y no exista disponibi-

lidad suficiente en el crédito presupuestario destinado a 
la contrata ción de personal.

Dos. Si excepcionalmente se acudiese a la contrata-
ción temporal laboral se deberá justificar debidamente, 
quedando sujetos dichos contratos a las prescripciones 
que establecen los artículos 15 y 17, del Estatuto de los 
Trabajadores, Texto Refundido aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y el Real 
Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre, por el que se 
desarrolla el citado artículo 15, así como a lo dispuesto en 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de la Administración Pública.

La preparación de estos contratos exigirá la formación 
de un expediente por las Consejerías correspondientes, 
que será remitido al Servicio de Contratación y Compras 
para su tramita ción. En todo caso, los contratos habrán de 
ser informados, con carácter previo a su formalización, 
por la Dirección General del Servicio Jurídico que, en 
especial, se pronunciará sobre la modalidad de contrata-
ción utilizada y la observancia en las cláusulas del con-
trato, de los requisitos y formalidades exigidos por la 
legislación laboral.

El Servicio de Contratación y Compras, una vez exa-
minado e informado el expediente por la Dirección Gene-
ral del Servicio Jurídico, lo remitirá a la Intervención 
General para su precepti va fiscalización que será previa, 
en todos los casos, a la contratación.

La información a los representantes de los trabaja-
dores se realizará de conformidad con lo establecido en 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores.

Si por circunstancias no imputables a los otorgantes 
de la obra o servicio no pudiera concluir en el plazo prefi-
jado en el contrato, se prorrogará éste hasta la total termi-
nación de la obra o servicio.

En los casos de suspensión, desistimiento y resolu-
ción, estos contratos estarán sujetos a los mismos efectos 
que la obra o servicio.

Tres. En los expedientes de contratación se especifi-
carán con precisión y claridad el carácter de la misma y 
su ineludible necesidad por carecer de personal fijo en 
plantilla suficiente y se identificará suficientemente la 
obra o servicio que constituya su objeto. Igualmente se 
hará constar el tiempo de duración, circunscrito estricta-
mente a la duración de la obra o servicio para los que se 
contrata así como, en su caso, el resto de las formalida-
des que impone la legislación sobre contratos laborales 
temporales.

Las Consejerías que hayan promovido contratación al 
amparo de lo dispuesto en este artículo habrán de evitar el 
incumpli miento de las citadas obligaciones formales, así 
como la asignación del personal contratado para funciones 
distintas de las determinadas en los contratos, de las que 
pudieran derivar derechos de permanencia para el perso-
nal así contratado, actuaciones que en su caso podrán dar 
lugar a la exigencia de responsabilidades, de conformidad 
con el artículo 91 de la Ley 7/1984, de 21 de diciembre, de 
Finanzas de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Cuatro. En ningún caso estos contratos generarán 
derechos a favor del personal respectivo, más allá de los 
límites expresados en los mismos, sin que pueda derivar 
de ellos fijeza al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 57. Requisitos para la determinación o modifica-
ción de retribuciones del personal no funcionario y 
laboral.

Uno. Durante el año 2005 será preciso informe favo-
rable conjunto de las Consejerías de Presidencia, Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo y de Economía y Hacienda 
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para proceder a determinar o modificar las condicio nes 
retributivas del personal no funcionario o laboral.

El informe a que se refiere este artículo será emitido 
por el procedimiento y con el alcance previsto en los apar-
tados siguientes.

Dos. Con efectos de 1 de enero del año 2005, la 
masa salarial del personal laboral no podrá experimentar 
un crecimiento global superior al dos por ciento respecto 
de la establecida para el ejercicio 2004, comprendido en 
dicho porcentaje el de todos los conceptos, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 41.Uno y 
del que pudiera derivarse de la consecución de los objeti-
vos asignados a cada Centro mediante el incremento de 
la productividad o modificación de los sistemas de orga-
nización del trabajo o clasificación profesional.

Lo previsto en el párrafo anterior representa el límite 
máximo de la masa salarial, cuya distribución y aplicación 
individual se producirá a través de la negociación colec-
tiva.

Tres. Con carácter previo al comienzo de las nego-
ciaciones de convenios o acuerdos colectivos que se cele-
bren en el año 2005, deberá solicitarse del Gobierno de 
Cantabria la correspondiente autorización de masa sala-
rial, que cuantifique el límite máximo de las obligaciones 
que puedan contraerse como consecuencia de dichos 
pactos, aportando al efecto la certificación de las retribu-
ciones salariales satisfechas y devengadas en 2004.

Se entenderá por masa salarial, a los efectos de esta 
Ley, el conjunto de las retribuciones salariales y extrasa-
lariales y los gastos de acción social, devengados 
durante 2004 por el personal laboral afectado, con el 
límite de las cuantías informadas favorablemente por la 
Consejería de Economía y Hacienda para dicho ejercicio 
presupuestario, exceptuándose en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguri-
dad Social.

b) Las cotizaciones al sistema de Seguridad Social a 
cargo del empleador.

c) Las indemnizaciones correspondientes a trasla-
dos, suspensiones o despidos.

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que 
hubiera de realizar el trabajador.

Las variaciones de la masa salarial bruta se calcularán 
en términos de homogeneidad para los dos períodos 
objeto de comparación, tanto en lo que respecta a efecti-
vos de personal laboral y antigüedad del mismo, como al 
régimen privativo de trabajo, jornada, horas extraordina-
rias efectuadas y otras condiciones laborales, compután-
dose por separado las cantidades que correspondan a las 
variaciones en tales conceptos. Con cargo a la masa sala-
rial así obtenida para el año 2005, deberán satisfacerse la 
totalidad de las retribuciones del personal laboral deriva-
das del correspondiente acuerdo y todas las que se 
devenguen a lo largo del expresado año.

Cuatro. A los efectos de los apartados anteriores, se 
entenderán por determinación o modificación de condi-
ciones retributivas del personal no funcionario o laboral 
las siguientes actuaciones:

a) Firma de convenios o acuerdos colectivos, así 
como sus revisiones y las adhesiones o extensiones de 
los mismos.

b) Otorgamiento de cualquier clase de mejoras sala-
riales de tipo unilateral, con carácter individual o colec-
tivo, aunque se deriven de la aplicación extensiva del 
régimen retributivo de los funcionarios públicos.

Cinco. Con el fin de emitir el informe señalado en el 
apartado Uno de este artículo, las Secretarías Generales 
de las diferentes Consejerías remitirán a las Consejerías 
de Economía y Hacienda y de Presidencia, Ordenación del 
Territorio y Urbanismo el correspondiente proyecto, con 

carácter previo a su acuerdo o firma en el caso de los con-
venios o acuerdos colectivos, acompañando la valoración 
de todos sus aspectos económicos.

Seis. El mencionado informe será evacuado en el 
plazo máximo de quince días a contar desde la fecha de 
recepción del proyecto y de su valoración y versará sobre 
todos aquellos extremos de los que se deriven consecuen-
cias directas o indirectas en materia de gasto público, así 
como la adecuación de aquél a las necesidades organizati-
vas, funcionales y normativas, tanto para el ejercicio 2005, 
como para ejercicios futuros y especialmente, en lo que se 
refiere a la determinación de la masa salarial correspon-
diente y al control de su crecimiento, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado Dos, del presente artículo.

Siete. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos 
adoptados en esta materia con omisión del trámite de 
informe o en contra de un informe desfavorable, así como 
los pactos que impliquen crecimientos salariales para 
ejercicios sucesivos contrarios a lo que determinen las 
futuras Leyes de Presupuestos.

Ocho. No podrán autorizarse gastos derivados de la 
aplicación de las retribuciones para el año 2005, sin el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el pre-
sente artículo.

TÍTULO VI

De la contratación pública

CAPÍTULO ÚNICO

De los contratos

Artículo 58. Regulación y competencia de los contratos.

Uno. De acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 143.1.a), de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régi-
men Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, se precisará la auto-
rización del Gobierno de Cantabria para la celebración de 
aquellos contratos de cuantía indeterminada, siempre 
que no impliquen gastos de carácter periódico o de tracto 
sucesivo, o aquellos cuyo presupuesto supere las siguien-
tes cuantías:

a) En contratos de obra, trescientos mil euros.
b) Gestión de servicios, ciento ochenta mil euros.
c) Suministros, ciento ochenta mil euros.
d) Los restantes contratos, setenta y dos mil euros.

Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende 
sin perjuicio del régimen de contratación del Servicio 
Cántabro de Salud.

Dos. A los efectos de lo establecido en el artícu-
lo 140.2 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, los procedi-
mientos de responsabilidad patrimonial serán resueltos 
por el Consejero respectivo, cuando la cuantía de la recla-
mación sea igual o inferior a la prevista para los contratos 
de obra mencionados en el párrafo a) del apartado Uno de 
este artículo.

Tres. Quedan exceptuados de lo establecido en el 
presente Título los contratos derivados de la concertación 
y gestión del endeudamiento del Gobierno de Cantabria.

Artículo 59. De la comprobación de la inversión.

Uno. Antes de reconocer la obligación se verificará 
materialmente la efectiva realización de las obras, servi-
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cios y adquisiciones financiadas con fondos públicos y su 
adecuación al contenido del correspondiente contrato.

Dos. La intervención de la comprobación de la inver-
sión se realizará por el delegado designado por el Inter-
ventor General, que será asesorado, cuando sea necesa-
ria la posesión de conocimientos técnicos para realizar la 
comprobación material, por funcionarios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria de la 
especialidad a que corresponda la adquisición, obra o 
servicio.

La designación, por el Interventor General, de los fun-
cionarios encargados de intervenir la comprobación de 
las adquisiciones, obras o servicios, podrá hacerse tanto 
particularmente para una inversión determinada, como 
con carácter general y permanente para todas aquéllas 
que afecten a una Consejería, o para la comprobación de 
un tipo o clase de inversión.

La designación del personal asesor se efectuará por el 
Interventor General entre funcionarios que no hayan 
intervenido en el proyecto, dirección, adjudicación, con-
tratación o ejecución del gasto correspondiente y, siem-
pre que sea posible, dependientes de distinta Consejería 
de aquella a que la comprobación se refiera o, al menos, 
de centro directivo u organismo que no haya intervenido 
en la gestión, realización o dirección.

La realización de la labor de asesoramiento en la inter-
vención de la comprobación de la inversión por los fun-
cionarios a que se refiere el párrafo anterior, se conside-
rará parte integrante de las funciones del puesto en el que 
estén destinados, debiendo colaborar los superiores 
jerárquicos de los mismos en la adecuada prestación de 
este servicio.

Tres. Los órganos gestores deberán solicitar de la 
Intervención General la designación de delegado para su 
asistencia a la comprobación de la inversión cuando el 
importe de ésta exceda de treinta mil euros, con una ante-
lación de veinte días a la fecha prevista para la recepción 
de la inversión de que se trate.

Para la comprobación de la inversión será preceptiva 
la presencia de delegado de la Intervención General en 
los siguientes supuestos:

a) Contratos de obras de importe superior a trescien-
tos mil euros.

b) Contratos de suministros y de servicios de 
importe superior a ciento ochenta mil euros.

Cuatro. La intervención de la comprobación de la 
inversión se realizará, en todo caso, concurriendo el dele-
gado del Interventor General al acto de recepción de la 
obra, servicio o adquisición de que se trate.

Cuando se aprecien circunstancias que lo aconsejen, 
el Interventor General podrá acordar la realización de 
comprobaciones de la inversión durante la ejecución de 
las obras, la prestación de servicio y fabricación de bienes 
adquiridos mediante contratos de suministros.

Cinco. El resultado de la comprobación de la inver-
sión se reflejará en acta que será suscrita por todos los 
que concurran al acto de recepción de la obra, servicio o 
adquisición, y en la que se hará constar, en su caso, las 
deficiencias apreciadas, las medidas a adoptar para sub-
sanarlas y los hechos y circunstancias relevantes del acto 
de recepción.

En dicha acta o en informe ampliatorio podrán los 
concurrentes, de forma individual o colectiva, expresar 
las opiniones que estimen pertinentes.

El delegado de la Intervención General remitirá un 
ejemplar del acta a dicho centro.

Seis. En los casos en que la intervención de la com-
probación de la inversión no sea preceptiva, o no se 
acuerde por el Interventor General en uso de las faculta-
des que al mismo se le reconocen, la comprobación de la 
inversión se justificará con el acta de conformidad fir-
mada por quienes participaron en la misma o con una 

certificación expedida por el Jefe del centro, dependencia 
u organismo a quien corresponda recibir o aceptar las 
obras, servicios o adquisiciones, en la que se expresará 
haberse hecho cargo del material adquirido, especificán-
dolo con el detalle necesario para su identificación, o 
haberse ejecutado la obra o servicio con arreglo a las con-
diciones generales y particulares que, en relación con 
ellos, hubieran sido previamente establecidas.

En los contratos menores, no incluidos en el párrafo 
anterior, la factura con el conforme del Jefe de la Unidad 
y el visto bueno del Director General o del Secretario 
General correspondiente, será documento suficiente a 
efectos de la recepción o conformidad.

Cuando se trate de obras de primer establecimiento y 
en el caso de adquisición de bienes inventariables, se 
remitirá una copia del acta o de la certificación de recep-
ción al Centro Directivo que ostente la competencia en 
materia de Patrimonio por la Consejería correspondiente, 
para su inclusión en el Inventario General de Bienes y 
Derechos.

Siete. En aquellos contratos señalados en el apar-
tado Tres de este artículo, donde no sea posible llevarse a 
cabo la comprobación de la inversión, podrá acreditarse 
su realización mediante certificación expedida por el Jefe 
de la Unidad responsable.

TÍTULO VII

De las subvenciones y ayudas públicas

CAPÍTULO ÚNICO

Normas generales

Artículo 60. Delimitación del concepto de subvención.

Uno. Se entiende por subvención toda disposición 
dineraria realizada por la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, sus organismos, 
fundaciones y demás entidades de derecho público, en la 
medida en que sean consecuencia del ejercicio de potes-
tades administrativas, y se realicen a favor de personas 
públicas o privadas cumpliendo los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación 
directa de los beneficiarios.

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un 
determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la rea-
lización de una actividad, la adopción de un comporta-
miento singular, ya realizado o por desarrollar, o la concu-
rrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir 
las obligaciones materiales y formales que se hubieran 
establecido.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación 
financiada tenga por objeto el fomento de una actividad 
de utilidad pública o interés social o de promoción de una 
finalidad pública.

Dos. No tienen la consideración de subvención las 
aportaciones dinerarias entre diferentes Administracio-
nes públicas, así como entre la Administración General de 
Cantabria y los organismos y otros entes del sector 
público dependientes de ésta, destinadas a financiar 
globalmente la actividad de cada ente, en el ámbito pro-
pio de sus competencias.

Tres. En los términos previstos en la legislación 
básica estatal, no tienen carácter de subvenciones, rigién-
dose por su normativa específica:

a) Las prestaciones contributivas y no contributivas 
del sistema de la Seguridad Social.

b) Las prestaciones asistenciales.
c) Los beneficios fiscales.
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Artículo 61. Órganos competentes para la concesión de 
subvenciones.

Uno. El Consejo de Gobierno será el órgano compe-
tente, previa consignación presupuestaria, para conceder 
subvenciones y ayudas derivadas de una convocatoria en 
la que al menos una subvención exceda, individual y uni-
tariamente considerada de sesenta mil euros. En los 
demás supuestos serán órganos competentes los titula-
res de las Consejerías y los Presidentes o Directores de 
los Organismos Autónomos, en sus respectivos ámbitos 
de actuación.

Dos. En los procedimientos de concesión directa de 
subvenciones los órganos competentes serán lo siguientes:

a) En las previstas nominativamente en los Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Cantabria la com-
petencia para la concesión corresponderá al Consejo de 
Gobierno cuando la subvención exceda de treinta mil 
euros. En el resto de los supuestos corresponderá al titu-
lar de la Consejería y a los Presidentes o Directores de los 
Organismos Autónomos.

b) En aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga 
impuesto a la Administración por una norma de rango 
legal, el órgano competente para la concesión será el que 
se determine en la citada norma.

c) En las subvenciones que se concedan con carácter 
excepcional y en las que se acredite razones de interés 
público, social, económico o humanitario u otras debida-
mente justificadas que dificulten su convocatoria pública, 
será el Consejo de Gobierno el competente para su conce-
sión y para la aprobación del gasto que se derive.

Artículo 62. Bases reguladoras de la concesión de las 
subvenciones.

Uno. En el ámbito de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, así como de los 
organismos públicos y restantes entidades de derecho 
público con personalidad jurídica propia vinculadas o 
dependientes de aquélla, el Consejero correspondiente 
establecerá mediante orden las oportunas bases regula-
doras de la concesión.

Las citadas bases reguladoras se tramitarán 
siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 121 
de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurí-
dico del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, siendo preceptivo única-
mente los informes de los servicios jurídicos de la 
Consejería afectada y de la Intervención Delegada. Las 
bases se publicarán en el Boletín Oficial de Cantabria.

En el caso de subvenciones que tengan como benefi-
ciaria a una Administración Local, se remitirán las bases 
reguladoras, con carácter previo a su publicación en el 
Boletín Oficial de Cantabria, a la Dirección competente en 
Administración Local, para su conocimiento y a los efec-
tos de coordinar las actuaciones en este campo.

Dos. La norma reguladora de las bases de concesión 
de las subvenciones concretará, como mínimo, los 
siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios 

para la obtención de la subvención, y, en su caso, los 
miembros de las entidades contempladas en el apartado 2 
y segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
forma y plazo en que deben presentarse las solicitudes.

c) Procedimiento de concesión de la subvención.
d) Criterios objetivos de otorgamiento de la subven-

ción y, en su caso, ponderación de los mismos.
e) Cuantía individualizada de la subvención o crite-

rios para su determinación.

f) Órganos competentes para la ordenación, instruc-
ción y resolución del procedimiento de concesión de la 
subvención y el plazo en que será notificada la resolución.

g) Plazo y forma de justificación por parte del benefi-
ciario o de la entidad colaboradora, en su caso, del cum-
plimiento de la finalidad para la que se concedió la sub-
vención y de la aplicación de los fondos percibidos.

h) Si se considera la posibilidad de efectuar anticipos 
y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, 
en su caso, deberán aportar los beneficiarios. En todo 
caso, no se podrá adelantar al beneficiario más de un 
setenta y cinco por ciento de la subvención sin garantías, 
salvo las inferiores a cuatro mil quinientos euros. Ade-
más, no se producirán nuevos abonos sin haber sido jus-
tificados previamente los anticipos anteriores.

i) En su caso, circunstancias que, como consecuen-
cia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la subvención, puedan dar lugar a la 
modificación de la resolución.

j) Criterios de graduación de los posibles incumpli-
mientos de condiciones impuestas con motivo de la con-
cesión de las subvenciones.

Artículo 63. Del procedimiento de concesión.

Uno. Las subvenciones podrán concederse en régi-
men de concurrencia competitiva o de forma directa.

Dos. El procedimiento ordinario de concesión de 
subvenciones será el de concurrencia competitiva. En 
este procedimiento la concesión de las subvenciones se 
realizará mediante la comparación de las solicitudes pre-
sentadas que reúnan las condiciones para acceder a la 
subvención, a fin de establecer una prelación entre las 
mismas de acuerdo con los criterios de valoración previa-
mente fijados en las bases reguladoras y en la convocato-
ria, y adjudicar, con el límite fijado en ésta última, dentro 
del crédito disponible, aquéllas que hayan obtenido 
mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

En este supuesto, la propuesta de concesión se for-
mulará al órgano concedente por un órgano colegiado a 
través del órgano instructor. La composición del órgano 
colegiado será la que establezcan las correspondientes 
bases reguladoras.

Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las 
bases reguladoras, el órgano competente procederá al 
prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del 
importe global máximo destinado a las subvenciones.

Tres. Podrán concederse de forma directa las 
siguientes subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma, en los térmi-
nos recogidos en los convenios o en los acuerdos de 
concesión. Estos deberán recoger, en todo caso, el conte-
nido de las bases reguladoras y convocatoria compatible 
con la naturaleza de aquéllas subvenciones.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga 
impuesto a la Administración por una norma de rango 
legal, que seguirán el procedimiento de concesión que 
les resulte de aplicación de acuerdo con su propia nor-
mativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subven-
ciones en que se acrediten razones de interés público, 
social, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas que dificulten su convocatoria pública. Estas 
subvenciones deberán regularse por Decreto del Consejo 
de Gobierno con los informes de la Dirección General del 
Servicio Jurídico, de la Consejería de Economía y 
Hacienda y de la Intervención General.

El Decreto al que se refiere el apartado c) anterior, 
deberá ser publicado en el Boletín Oficial de Cantabria, en 
los términos del artículo 122.2 de la Ley 6/2002, de Régi-
men Jurídico del Gobierno y la Administración de la 
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Comunidad Autónoma de Cantabria, y contendrá como 
mínimo los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de las subvenciones, con 
indicación del carácter singular de las mismas y las razo-
nes que acreditan el interés público, social, económico o 
humanitario y aquéllas que justifican la dificultad de su 
convocatoria pública.

b) Régimen jurídico aplicable.
c) Beneficiarios y modalidades de ayuda.
d) Créditos presupuestarios a los que se imputa la 

subvención y cuantía total máxima a conceder.
e) Procedimiento de concesión y régimen de justifi-

cación de la aplicación dada a las subvenciones por los 
beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras.

Cuatro. No podrán otorgarse subvenciones por cuan-
tía superior a la que se determine en la convocatoria.

Cinco. El importe de las subvenciones en ningún 
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en con-
currencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 64. La convocatoria como forma de iniciación 
del procedimiento de concesión en régimen de concu-
rrencia competitiva.

Uno. El procedimiento para la concesión de subven-
ciones se inicia siempre de oficio, mediante convocatoria 
aprobada por el órgano competente.

Dos. La convocatoria tendrá necesariamente el 
siguiente contenido:

a) Indicación de la disposición que establezca, en su 
caso, las bases reguladoras y del diario oficial en que está 
publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas 
se incluyan en la propia convocatoria.

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la 
subvención y cuantía total máxima de las subvenciones 
convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su 
defecto, cuantía estimada de las subvenciones.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de 
la subvención.

d) Expresión de que la concesión se efectúa 
mediante un régimen de concurrencia competitiva.

e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de 
acreditarlos.

f) Indicación de los órganos competentes para la 
instrucción y resolución del procedimiento.

g) Plazo de presentación de solicitudes.
h) Plazo máximo de resolución y notificación del 

procedimiento.
i) Documentos e informaciones que deben acompa-

ñarse a la petición.
j) En su caso, posibilidad de reformulación de solici-

tudes.
k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía 

administrativa y, en caso contrario, órgano ante el que ha 
de interponerse recurso de alzada.

l) Criterios de valoración de las solicitudes.
m) Medio de notificación o publicación.

Artículo 65. Del procedimiento de gestión presupuesta-
ria en las subvenciones públicas.

Uno. Con carácter previo a la convocatoria de la sub-
vención o a la concesión directa de la misma, deberá 
efectuarse la aprobación del gasto.

Dos. La resolución de concesión de la subvención 
conllevará el compromiso del gasto correspondiente.

Tres. El pago de la subvención se realizará previa 
justificación, por el beneficiario, de la realización de la 
actividad, proyecto, objetivo o adopción del comporta-
miento para el que se concedió en los términos estableci-
dos en la normativa reguladora de la subvención.

Cuatro. Cuando la naturaleza de la subvención así lo 
justifique, podrán realizarse pagos a cuenta. Dichos abo-
nos a cuanta podrán suponer la realización de pagos frac-
cionados que responderán al ritmo de ejecución de las 
acciones subvencionadas, abonándose por cuantía equi-
valente a la justificación presentada.

También se podrán realizar pagos anticipados que 
supondrán entregas de fondos con carácter previo a la jus-
tificación, como financiación necesaria para poder llevar a 
cabo actuaciones inherentes a la subvención. Dicha posibi-
lidad y el régimen de garantías deberán preverse expresa-
mente en la normativa reguladora de la subvención.

La realización de pagos a cuenta o pagos anticipados, 
así como el régimen de garantías, deberán preverse 
expresamente en la normativa reguladora de la subven-
ción, y deberán respetarse los límites que fija el artícu-
lo 62. Dos. h) de esta Ley.

Cinco. No podrá realizarse el pago de la subvención 
en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, frente a la Seguri-
dad Social, de sus obligaciones con la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, o sea deudor por 
resolución de procedencia de reintegro, salvo que por la 
naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa 
reguladora.

Artículo 66. Régimen jurídico las subvenciones financia-
das con cargo a fondos de la Unión Europea.

Las subvenciones financiadas con cargo a fondos de 
la Unión Europea se regirán por las normas comunitarias 
aplicables en cada caso y por las normas nacionales de 
desarrollo o transposición de aquéllas.

TÍTULO VIII

De las operaciones financieras

CAPÍTULO I

De las operaciones de endeudamiento a largo plazo

Artículo 67. Formalización y gestión.

Uno. Se faculta al Consejero de Economía y Hacienda 
para aprobar la celebración de los contratos correspon-
dientes a operaciones de crédito o préstamo, así como 
para su formalización, en representación del Gobierno de 
Cantabria, por el importe máximo que figura en el Estado 
de Ingresos con destino a la financiación general de los 
gastos de capital, en virtud de expediente tramitado por la 
Dirección General de Tesorería, Presupuestos y Política 
Financiera e informado por la Intervención General.

Dos. Se faculta, asimismo, al Consejero de Econo-
mía y Hacienda para efectuar la disposición del importe 
no utilizado de operaciones de crédito, formalizadas en 
ejercicios anteriores, hasta el límite disponible de dichas 
operaciones, el cual operará con independencia del seña-
lado en el apartado anterior.

Tres. Se autoriza a la Consejería de Economía y 
Hacienda para efectuar operaciones de refinanciación, 
total o parcial, en las operaciones de endeudamiento exis-
tentes con anterioridad o concertadas a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley, mediante un nuevo 
contrato, incluso, y con ampliación, en su caso, del plazo 
inicialmente concertado, para obtener un menor coste o 
una mejor distribución temporal de las cargas financie ras, 
siempre que estos extremos estén suficiente mente acre-
ditados en el expediente tramitado al efecto por la Direc-
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ción General de Tesorería, Presupuestos y Política Finan-
ciera e informado por la Intervención General.

Cuatro. Se autoriza al Gobierno de Cantabria para 
emitir Deuda Pública amortizable de la Comunidad Autó-
noma, con destino a la financiación general de los gastos 
de capital, y con el límite del importe del Capítulo IX del 
Estado de Ingresos, así como para la refinanciación de las 
operaciones señaladas en el apartado anterior del pre-
sente artículo.

Cinco. El producto, la amortización y los gastos por 
intereses y por conceptos conexos, de las operaciones 
financieras, se aplicarán al presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

Seis. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número 
anterior de este artículo, el producto y la amortización de 
las disposiciones a corto plazo, de las líneas de crédito y 
en general de cualesquiera otros instrumentos de finan-
ciación a plazo inferior a un año, se contabilizarán transi-
toriamente en un concepto no presupuestario, traspasán-
dose al presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, por el importe de su diferencia neta al cierre 
del ejercicio. Los gastos por intereses y por conceptos 
conexos de los referidos instrumentos financieros, segui-
rán el régimen general, previsto en el número anterior de 
este artículo.

Siete. La contabilización de las distintas operaciones 
realizadas al amparo del contenido de la presente norma, 
se realizará de acuerdo con las instrucciones dictadas por 
el Consejero de Economía y Hacienda, a propuesta de la 
Intervención General, como superior órgano directivo de 
la Contabilidad Pública de Cantabria.

Ocho. De las operaciones recogidas en los apartados 
Uno, Dos y Tres el Consejero de Economía y Hacienda 
remitirá información a la Comisión de Economía y 
Hacienda del Parlamento de Cantabria.

Artículo 68. Operaciones de permuta financiera.

Uno. Con el fin de prevenir los posibles efectos 
negativos derivados de las fluctuaciones en las condicio-
nes de mercado, se autoriza a la Consejería de Economía 
y Hacienda para formalizar operaciones de permuta finan-
ciera −SWAPS, FRAS y similares−, previo expediente tra-
mitado por la Dirección General de Tesorería, Presupues-
tos y Política Financiera e informado por la Intervención 
General.

Dos. Dada la peculiaridad de estas operaciones, su 
contabilización se realizará con cargo al Capítulo III del 
Estado de Gastos, por el importe neto de las cargas finan-
cieras que resulten para el Gobierno de Cantabria, mante-
niendo como tercero contable a la entidad agente de la 
operación asegurada.

CAPÍTULO II

De los avales

Artículo 69. Otorgamiento de avales públicos.

Uno. El Gobierno podrá avalar, en las condicio nes 
establecidas en la Ley 7/1984, de 21 de diciembre, de 
Finanzas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y dis-
posiciones de desarrollo, las operaciones de crédito que 
las entidades de crédito concedan a las personas, entida-
des o empresas, públicas o privadas, previa aprobación 
del Pleno del Parlamento de Cantabria, a propuesta del 
Gobierno de Cantabria.

La tramitación correspondiente, ante el Pleno del Par-
lamento de Cantabria, se realizará de acuerdo con la 
reglamentación establecida para los proyectos de Ley.

El importe de los avales prestados podrá cubrir el 
principal de las operaciones avaladas, sin que puedan 

incluirse intereses, comisiones, y otros gastos derivados 
de la formalización o consecuencia de ésta.

Dos. El importe de los avales a prestar por el Gobierno 
de Cantabria a empresas privadas no podrá exceder de 
quince millones de euros.

No se imputará al citado límite el importe de los ava-
les que se presten por motivo de la refinanciación o susti-
tución de operaciones de crédito, en la medida que impli-
quen cancelación de avales anteriormente concedidos.

Los créditos a avalar tendrán como única finalidad 
financiar inversiones productivas de las empresas que 
tengan fijado su domicilio social y actividad en Can-
tabria.

CAPÍTULO III

De las operaciones de la  Tesorería

Artículo 70. Regulación de las operaciones de Tesorería.

Uno. Se faculta al Consejero de Economía y 
Hacienda, para formalizar operaciones de crédito, por 
plazo no superior a un año, con el fin de cubrir necesida-
des transitorias de la Tesorería.

Dos. El producto de estas operaciones financieras, 
así como sus amortizaciones, se contabilizarán transito-
riamente en una cuenta extrapresupuestaria, traspasán-
dose a la contabilidad presupuestaria por su saldo al cie-
rre del ejercicio. Los gastos por intereses y por conceptos 
conexos de las referidas operaciones, se registrarán en 
los pertinentes créditos presupuestarios.

CAPÍTULO IV

De las operaciones financieras de las empresas públicas 
regionales

Artículo 71. Información a suministrar por Sociedades 
Públicas.

Uno. Las Empresas Públicas Regionales y los 
demás sujetos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria deberán comunicar previamente a la Dirección 
General que ostente la competencia en materia de Teso-
rería y ésta lo transmitirá a la Intervención General, la 
apertura y cierre de cuentas en entidades financieras, así 
como facilitar trimestralmente sus saldos y movimien-
tos. Remitirán, asimismo, con igual periodicidad, infor-
mación de las operaciones financieras activas y pasivas 
realizadas por plazo inferior a un año, así como informa-
ción relativa a la situación de su endeudamiento, sin 
perjuicio de la obligatoriedad de remisión de cuanta 
información dispone la Ley 7/1984, de 21 de diciembre, 
de Finanzas de la Comunidad Autónoma de Cantabria. El 
incumplimiento de las obligaciones descritas podrá con-
llevar la imposibilidad de percibir cualquier tipo de sub-
vención o aportación con cargo a los Presupuestos 
Generales.

Dos. Dichas Empresas y sujetos públicos solicitaran 
una autorización previa a la Consejería de Economía y 
Hacienda para la formalización de operaciones de crédito 
o préstamo a largo plazo, al menos quince días antes de 
que se produzca la misma, mediante el procedimiento 
establecido en el párrafo anterior.

Tres. Las ampliaciones de capital, así como cualquier 
otra modificación estatutaria de las sociedades mercanti-
les públicas, deberán ser comunicadas a la Consejería de 
Economía y Hacienda, previamente a su aprobación por 
la Junta General de la Sociedad. Dicha Consejería remitirá 
esta información al Parlamento de Cantabria.
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TÍTULO IX

De la información al Parlamento de Cantabria

CAPÍTULO ÚNICO

Información al Parlamento de Cantabria

Artículo 72. Remisión de información al Parlamento de 
Cantabria.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 7/1984, de 21 de 
diciembre, de Finanzas de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, y en los distintos artículos de la presente Ley 
de Presupuestos, el Gobierno dará cuenta documentada, 
trimestralmente, a la Comisión de Economía, Hacienda, 
Comercio y Presupuesto del Parlamento de Cantabria, de 
los siguientes aspectos del desarrollo presupuestario:

a) De los remanentes de crédito del ejercicio ante-
rior, que han sido incorporados al Estado de Gastos del 
Presupuesto del año 2005.

b) De las operaciones de crédito.
c) De las provisiones de vacantes de personal.
d) De las autorizaciones de gastos plurianuales en 

vigor, con indicación de las cantidades, para cada pro-
yecto y ejercicio presupuestario, así como de la fecha del 
acuerdo inicial.

e) De los estados financieros de las Empresas 
Públicas.

f) De las modificaciones presupuestarias.

Disposición adicional primera. Prórroga de Presupuestos.

En el caso de que el 31 de diciembre del año 2005, no 
hubieran sido aprobados los Presupuestos Generales 
para el 2006, tal como prevé el artículo cincuenta y seis, 
párrafo tercero, de la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de 
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Cantabria, 
reformada por Ley Orgánica 11/1998, de 30 de diciembre, 
se considerarán automáticamente prorrogados los pre-
sentes Presupues tos hasta la aprobación y publicación de 
los nuevos en el Boletín Oficial de Cantabria.

La prórroga automática se atendrá a las siguientes 
normas:

a) De los créditos comprendidos en los Capítulos I 
y II se dispondrá por doceavas partes en el Capítulo I, y 
por cuartas partes en el Capítulo II.

En todo caso, las retribuciones del personal en activo 
al servicio de la Comunidad Autónoma de Cantabria se 
actualizarán para el ejercicio 2006, en la misma cuantía 
que determine la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para dicho ejercicio, respecto a todo el Sector 
Público, y ello sin perjuicio del que en su día se establezca 
en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para el citado ejercicio.

b) De los créditos para pago de obligaciones con 
vencimiento en fecha fija y predeterminada, se dispondrá 
en la cuantía que proceda, mediante la expedición, en la 
fecha adecuada, de las oportunas órdenes.

c) Cualquier disposición que rebase los límites 
expresados en los apartados anteriores, así como las 
correspondientes a los Capítulos IV, VI, VII y VIII, precisará 
de la aprobación previa de la Consejería de Economía y 
Hacienda, a cuyos efectos se cursará la oportuna solicitud 
por las Consejerías a las que estén adscritos los créditos 
presupuestarios, que se acompañará con informe de la 
Dirección General que ostente la competencia en materia 
de Presupuestos.

Disposición adicional segunda. Información económico-
financiera.

Se autoriza a la Consejería de Economía y Hacienda y 
a la Consejería de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnoló-
gico para que mediante Orden conjunta, establezcan los 
procedimientos y protocolos que garanticen la elabora-
ción y transmisión de la información económica-finan-
ciera en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria mediante técnicas electrónicas, informáticas y 
telemáticas. Los documentos y resúmenes contables ela-
borados y transmitidos conforme a dicha Orden podrán 
ser registrados directamente en el sistema de Informa-
ción Contable sin requerir otras acreditaciones.

Disposición adicional tercera. Ayudas del FEOGA 
Garantía.

Uno. Las ayudas financiadas a través del Fondo 
Europeo de Orientación y Garantía Agrícola, sección 
Garantía, tramitadas al amparo del contenido del Decreto 
103/1996, de Cantabria y sus posteriores modificaciones, 
en cuyas normas se atribuye la competencia para la con-
cesión al Director del Organismo Pagador, serán tratadas 
como operaciones no presupuestarias.

Dos. Los expedientes tramitados al amparo de esta 
disposición adicional, quedarán exceptuados de la fun-
ción interventora, que será sustituida por el control finan-
ciero permanente o la auditoria pública y, que se ejercerá 
en los términos previstos en esta Ley de acuerdo con los 
requisitos exigidos por los Reglamentos Comunitarios 
que resulten de aplicación.

Tres. La aprobación de estas ayudas y formulación de 
las correspondientes propuestas de pago, corresponderá 
al Director del Organismo Pagador. A los efectos de pago 
de estas ayudas, la Intervención General realizará la inter-
vención formal a que se refiere el artículo 21 de esta Ley, 
con carácter prioritario y en un plazo máximo de cuarenta 
y ocho horas.

Disposición adicional cuarta. Operaciones financieras 
de Gesvican, S.L.

Se autoriza a la empresa Gestión de Viviendas e 
Infraestructuras en Cantabria S.L. para suscribir una o 
varias operaciones de préstamo o crédito por un importe 
global máximo de veinticinco millones de euros, con des-
tino a la financiación de las inversiones derivadas de su 
objeto social.

Disposición adicional quinta. No utilización de empre-
sas de trabajo temporal.

La Administración Autonómica, los Entes, Organis-
mos Autónomos, Empresas Públicas y Consorcios, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, no utili-
zarán empresas de trabajo temporal para resolver sus 
necesidades laborales.

Disposición adicional sexta. Del fomento del empleo 
estable en los contratos de la Administración.

Los órganos de contratación de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria velarán especialmente por el cumpli-
miento de lo dispuesto en los artículos 17, 18 y 19 del Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, en cuanto al grado de estabili-
dad en el empleo del personal de las empresas.

Disposición adicional séptima. Subvenciones a entida-
des prestadoras de servicios con consignación presu-
puestaria.

Con vigencia exclusiva durante el año 2005, a las enti-
dades prestadoras de servicios con consignación presu-
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puestaria en la Ley de Cantabria 3/2003, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 
el año 2004, se las podrá conceder subvenciones de 
forma directa, con el objeto de garantizar el mismo nivel 
de prestación de servicios o realización de proyectos que 
venían desarrollando.

Desde la Consejería de Economía y Hacienda se adop-
tarán las medidas necesarias para instrumentar lo dis-
puesto en el párrafo anterior.

Disposición adicional octava. Colaboración en la realiza-
ción del Plan Anual de Auditorías.

Para la realización del Plan Anual de Auditorías del 
año 2005, la Intervención General de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria podrá, en caso de 
insuficiencia de medios propios disponibles, recabar la 
colaboración de empresas privadas de auditoría, que 
deberán ajustarse a las normas e instrucciones que deter-
mine aquélla, contratando la Consejería de Economía y 
Hacienda con éstas la realización de los trabajos de audi-
toría de cuentas que en cada caso se señale.

Los auditores serán contratados por un plazo máximo 
de dos años, prorrogable por otros dos, no pudiendo 
superarse los ocho años de realización de trabajos sobre 
una misma entidad a través de contrataciones sucesivas, 
incluidas sus correspondientes prórrogas, ni pudiendo a 
dichos efectos ser contratados para la realización de tra-
bajos sobre una misma entidad hasta transcurridos dos 
años desde la finalización del período de ocho años antes 
referido.

Las sociedades de auditoría o auditores de cuentas 
individuales concurrentes en relación con cada trabajo a 
adjudicar no podrán ser contratados cuando, en el año 
anterior a aquel en que van a desarrollar su trabajo o en 
ese mismo año, hayan realizado o realicen otros trabajos 
para la entidad, sobre áreas o materias respecto de las 
cuales deba pronunciarse el auditor en su informe.

Disposición adicional novena. Acceso a la información 
correspondiente a las auditorías realizadas por audito-
res privados.

En el ejercicio de sus funciones de control, la Inter-
vención General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria podrá acceder a los papeles de 
trabajo que hayan servido de base a los informes de 
auditoría del sector público autonómico realizados por 
auditores privados.

Disposición adicional décima. Información al Parla-
mento de la ejecución trimestral del Presupuesto.

En los quince primeros días posteriores a cada trimes-
tre se remitirán, a la Comisión de Economía, Hacienda, 
Comercio y Presupuesto del Parlamento de Cantabria, los 
estados trimestrales de «ejecución de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de 
las modificaciones a los mismos, así como de los movi-
mientos y situación de la tesorería», con la excepción del 
último trimestre que se enviará según lo dispuesto en el 
artículo 40 de esta Ley.

Disposicion adicional undécima. Concesión de aval a la 
Empresa de Residuos de Cantabria S.A.

Se concede un aval a favor de la sociedad regional 
«Empresa de Residuos de Cantabria, S.A.», que le permita 
obtener una operación de crédito por importe de hasta 
treinta y cuatro millones doscientos sesenta y ocho mil 
quinientos euros (34.268.500 €), con destino a la refinan-
ciación de las operaciones formalizadas con motivo de los 
gastos ocasionados por la catástrofe del Prestige.

Dicho aval se formalizará en las condiciones que esta-
blezca la Consejería de Economía y Hacienda, facultán-
dose al titular de la misma para formalizar el oportuno 
instrumento jurídico, no quedando afectado por las limi-
taciones establecidas en el artículo sesenta y nueve de la 
presenta Ley.

La operación u operaciones de crédito que se obten-
gan con este aval, deberán ser canceladas una vez se 
reciban los fondos de la Administración del Estado en 
compensación a los citados gastos de la catástrofe del 
Prestige.

Disposición adicional duodécima. Convenios del Go-
bierno de Cantabria y sus Organismos Públicos que 
incluyen prestaciones de servicios.

Los Convenios o Acuerdos que vayan a suscribir el 
Gobierno de Cantabria y sus Organismos Públicos, donde 
se establezcan prestaciones de servicios o realización de 
actividades susceptibles de ser retribuidas y no contem-
pladas en el ámbito de la Ley de Cantabria 9/1992 de Tasas 
y Precios Públicos, precisarán previo a su firma, informe 
favorable de la Dirección General que ostente las compe-
tencias en materia de Presupuestos.

Disposición adicional decimotercera. Limitación del 
au-mento del gasto.

Durante el ejercicio del 2005, el Gobierno y todos los 
titulares de centros de gasto están obligados a no tomar 
ninguna iniciativa legislativa o administrativa que con-
lleve crecimiento del gasto público presupuestado, si no 
propone a la vez los recursos adicionales necesarios o las 
reducciones proporcionales de gasto con la especifica-
ción presupuestaria correspondiente. Son nulos de pleno 
derecho los acuerdos y las resoluciones que se adopten 
en incumplimiento de esta norma.

Disposición transitoria primera. Adaptación de la nor-
mativa de subvenciones.

Uno. En el plazo de un año a partir de la entrada en 
vigor de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se procederá a la adecuación de la norma-
tiva reguladora de las subvenciones al régimen jurídico 
establecido en la misma.

Dos. Si en el plazo señalado en el apartado anterior no 
se procediera a la adecuación de la normativa reguladora 
de las subvenciones, la citada Ley 38/2003 será de aplica-
ción directa.

Tres. Las subvenciones de los Planes de Vivienda y 
Suelo se regirán por su normativa específica, resultando 
de aplicación supletoria la normativa general aplicable en 
la Comunidad Autónoma en materia de subvenciones.

Disposición transitoria segunda. Transferencias futuras.

El procedimiento y la gestión de naturaleza presu-
puestaria necesarios para la asunción de competencias 
como consecuencia de futuras transferencias, serán los 
establecidos en la normativa legal y reglamentaria esta-
tal, hasta tanto se dicten las normas propias de esta 
Comunidad Autónoma, y sin perjuicio de que por Orden 
del Consejero de Economía y Hacienda se realicen las 
modificaciones y adaptaciones correspondientes.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución de la 
presente Ley.

Se autoriza al Gobierno de Cantabria para que, a pro-
puesta de la Consejería de Economía y Hacienda, dicte las 
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de 
lo dispuesto en esta Ley.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero del 
año 2005.

Palacio del Gobierno de Cantabria, 27 de diciembre
de 2004.

 MIGUEL ÁNGEL REVILLA ROÍZ,
 Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Cantabria» número 252, de 31 de 
diciembre de 2004)

ANEXO AL ARTÍCULO 11

Módulos económicos de distribución de fondos 
públicos para sostenimiento de centros concertados

Conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de esta Ley, 
los importes anuales y desglose de los módulos económi-
cos por unidad escolar en los centros concertados de los 
distintos niveles y modalidades educativas quedan esta-
blecidos, con efectos de 1 de enero y hasta 31 de diciem-
bre del año 2005 de la siguiente forma: 

Euros

Educación Infantil y Educación Primaria.

Relación Profesor/Unidad: 1/1.

Salario de Personal docente, incluidas cargas 
sociales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.433,63

Gastos variables  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.460,72
Otros Gastos (media)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.500,97

Importe total anual  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.395,32

Unidades de Integración y Educación Compen-
satoria en los niveles de Educación Obligato-
ria.

Relación Profesor/Unidad: 1/1.

Salario de Personal docente, incluidas cargas 
sociales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.433,63

Gastos Variables  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.460,72
Otros Gastos (media)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.913,12

Importe total anual  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.807,47

Educación Especial (niveles obligatorios y gra-
tuitos).

I.  Educación Básica/Primaria.

Relación Profesor/Unidad 1/1.

Salarios de Personal docente, incluidas cargas 
sociales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.433,63

Gastos variables  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.460,72
Otros Gastos (media)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.867,56

 Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.761,91

Personal Complementario (Logopedas, Fisio-
terapeutas, Ayudantes Técnicos Educativos, 
Psicólogos - Pedagogos y Trabajador Social), 
según deficiencias:

Psíquicos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.426,19
Autistas o Problemas graves de personalidad  . . 14.946,48
Auditivos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.144,84
Plurideficientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.279,20

II.  Formación Profesional «Aprendizaje de 
Tareas».

Relación Profesor/Unidad: 2/1.

Salario de Personal docente, incluidas cargas 
sociales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58.867,26

Gastos variables  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.540,74
Otros Gastos (media)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.359,18

   Importe total anual  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.767,18

Personal Complementario (Logopedas, Fisio-
terapeutas, Ayudantes Técnicos Educativos, 
Psicólogos - Pedagogos y Trabajador Social), 
según deficiencias:

Psíquicos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.419,95
Autistas o Problemas graves de personalidad . . . 26.314,29
Auditivos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.794,63
Plurideficientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.714,63

Educación Secundaria Obligatoria:

Primer Ciclo:

Relación Profesor/Unidad: 1,20/1.

Salario de Personal docente, incluidas cargas 
sociales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.382,80

Gastos variables  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.071,26
Otros Gastos (media)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.151,13

  Importe total anual  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.605,19

Segundo Ciclo:

Relación Profesor/Unidad: 1,36/1.

Salario de Personal docente, incluidas cargas 
sociales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.181,29

Gastos variables  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.797,08
Otros Gastos (media)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.892,92

  Importe total anual  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61.871,29

Bachillerato.

Relación Profesor/Unidad: 1,44/1.

Salario de Personal docente, incluidas cargas 
sociales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.861,32

Gastos variables  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.255,72
Otros Gastos (media)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.951,71

  Importe total anual  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65.068,75

Euros
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Ciclos Formativos.

I.  Salarios de personal docente, incluidas car-
gas sociales.

Grupo 1. Ciclos formativos de grado medio 
de 1.300 a 1.700 horas.

Primer curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.786,49
Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Grupo 2. Ciclos formativos de grado medio 
de 2.000 horas.

Primer curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.786,49
Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.786,49

Grupo 3. Ciclos formativos de grado superior 
de 1.300 a 1.700 horas.

Primer curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.852,74
Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Grupo 4. Ciclos formativos de grado superior 
de 2.000 horas.

Primer curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.852,74
Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.852,74

II. Gastos variables.

Grupo 1. Ciclos formativos de grado medio 
de 1.300 a 1.700 horas.

Primer curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.140,26
Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Grupo 2. Ciclos formativos de grado medio 
de 2.000 horas.

Primer curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.140,26
Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.140,26

Grupo 3. Ciclos formativos de grado superior 
de 1.300 a 1.700 horas.

Primer curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.100,53
Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Grupo 4. Ciclos formativos de grado superior 
de 2.000 horas.

Primer curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.100,53
Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.100,53

III. Otros gastos.

Grupo 1. Ciclos formativos de:

Conducción de Actividades Físico-Deportivas en 
el Medio Natural, Pastelería y Panadería, Servi-
cios de Restaurante y Bar, Animación Turística, 
Estética Personal decorativa, Química Ambien-
tal, Farmacia, Higiene Bucodental.

Primer curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.495,01
Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.986,80

Grupo 2. Ciclos formativos de:

2.01  Buceo a media profundidad, Laboratorio 
de Imagen, Alojamiento, Elaboración de 
Aceites y Jugos, Elaboración de Produc-
tos Lácteos, Elaboración de Vinos y 
Otras Bebidas, Matadero y Carnicería-
Charcutería, Molinería e Industrias 
Cerealistas, Panificación y Repostería, 
Laboratorio, Fabricación de Productos 
Farmacéuticos y Afines, Curtidos, Patro-
naje, Procesos de Ennoblecimiento Tex-
til, Secretariado, Gestión Comercial y 
Marketing, Servicios al Consumidor, 
Agencias de Viaje, Información y 
Comercialización Turística, Documenta-
ción Sanitaria, Cuidados Auxiliares de 
Enfermería.

Primer curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.328,80
Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.986,80

2.02 Gestión Administrativa, Comercio.

Primer curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.683,97
Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.106,57

Grupo 3. Ciclos formativos de:

Conservería Vegetal, Cárnica y de Pescado, 
Transformación de Madera y Corcho, Opera-
ciones de Fabricación de Productos Farma-
céuticos, Operaciones de Proceso de Pasta y 
Papel, Operaciones de Proceso en Planta 
Química, Operaciones de Transformación de 
Plásticos y Caucho, Operaciones de Ennoble-
cimiento Textil, Industrias de Proceso de 
Pasta y Papel, Industrias de Proceso Químico, 
Plásticos y Caucho.

Primer curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.292,73
Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.986,80

Grupo 4. Ciclos formativos de:

4.01  Encuadernados y Manipulados de 
Papel y Cartón, Impresión en Artes 
Gráficas, Fundición, Tratamientos 
Superficiales y Térmicos, Fabrica-
ción Industrial de Carpintería y 
Mueble, Calzado y Marroquinería, 
Producción de Hilatura y Tejeduría 
de Calada, Producción de Tejidos de 
Punto, Procesos de Confección 
Industrial, Procesos Textiles de Hila-
tura y Tejeduría de Calada, Procesos 
Textiles de Tejeduría de Punto, Ope-
raciones de Fabricación de Produc-
tos Cerámicos, Operaciones de 
Fabricación de Vidrio y Transforma-
dos, Fabricación y Transformación 
de Productos de Vidrio.

Primer curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.222,32
Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.986,80

Euros Euros



BOE núm. 17 Jueves 20 enero 2005 2201

4.02 Confección.

Primer curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.222,32
Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.986,80

Grupo 5. Ciclos formativos de:

Realización y Planes de Obra, Asesoría de Ima-
gen Personal, Radioterapia, Animación 
Sociocultural, Integración Social.

Primer curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.495,01
Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.212,86

Grupo 6. Ciclos formativos de:

Operaciones de Cultivo Acuícola.

Primer curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.292,73
Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.212,86

Grupo 7. Ciclos formativos de:

7.01  Explotaciones Ganaderas, Jardine-
ría, Trabajos Forestales y de Conser-
vación de Medio Natural, Gestión y 
Organización de Empresas Agrope-
cuarias, Gestión y Organización de 
Recursos Naturales y Paisajísticos, 
Administración y Finanzas, Pesca y 
Transporte Marítimo, Navegación, 
Pesca y Transporte Marítimo, Pro-
ducción de Audiovisuales, Radio y 
Espectáculos, Comercio Internacio-
nal, Gestión del Transporte, Obras 
de Albañilería, Obras de Hormigón, 
Operación y Mantenimiento de 
Maquinaria de Construcción, Desa-
rrollo y Aplicación de Proyectos de 
Construcción, Desarrollo de Proyec-
tos Urbanísticos y Operaciones 
Topográficas, Óptica de Anteojería, 
Caracterización, Estética, Adminis-
tración de Sistemas Informáticos, 
Desarrollo de Aplicaciones Informá-
ticas, Explotación de Sistemas 
Informáticos Desarrollo de Produc-
tos en Carpintería y Mueble, Anato-
mía Patológica y Citología, Salud 
Ambiental, Audioprótesis, Dietética, 
Imagen para el Diagnóstico, Labora-
torio de Diagnóstico Clínico, Orto-
protésica, Educación Infantil, Inter-
pretación de la Lengua de Signos, 
Atención Sociosanitaria.

Primer curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.650,80
Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.242,24

7.02 Peluquería.

Primer curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.133,05
Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.517,97

Grupo 8. Ciclos formativos de:

8.01  Explotaciones Agrarias Extensivas, 
Explotaciones Agrícolas Intensivas, Ope-
ración, Control y Mantenimiento de 
Maquinas Marinas e Instalaciones del 
Buque, Supervisión y Control de Máqui-
nas Marinas e Instalaciones del Buque, 
Desarrollo de Productos Electrónicos, 
Instalaciones Electrotécnicas, Sistemas 
de Regulación y Control Automáticos, 
Acabados de Construcción, Cocina, Res-
tauración, Mantenimiento de Aviónica, 
Análisis y Control.

Primer curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.423,00
Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.756,00

8.02 Equipos Electrónicos de Consumo.

Primer curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.893,69
Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.093,68

8.03 Equipos e Instalaciones Electrotécnicas.

Primer curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.166,47
Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.373,82

8.04 Prótesis Dentales.

Primer curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.423,00
Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.755,99

Grupo 9. Ciclos formativos de:

9.01  Animación de Actividades Físicas y 
Deportivas, Diseño y Producción Edito-
rial, Producción en Industrias de Artes 
Gráficas, Imagen, Realización de Audiovi-
suales y Espectáculos, Sonido, Sistemas 
de Telecomunicación e Informáticos, 
Desarrollo de Proyectos Mecánicos, Pro-
ducción por Fundición y Pulvimetalurgia, 
Producción por Mecanizado, Producción 
de Madera y Mueble, Montaje y Manteni-
miento de Instalaciones de Frío, Climati-
zación y Producción de Calor, Desarrollo 
de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, 
Térmicas y de Manutención, Montaje y 
Mantenimiento de Instalaciones de Edifi-
cios y de Procesos, Automoción, Mante-
nimiento Aeromecánico.

Primer curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.083,13
Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.296,53

9.02 Carrocería.

Primer curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.083,13
Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.296,53

9.03 Electromecánica de Vehículos.

Primer curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.336,33
Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.454,16
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9.04  Fabricación a Medida e Instalación de 
Madera y Mueble.

Primer curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.083,13
Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.296,53

Grupo 10. Ciclos formativos de:

Producción Acuícola, Preimpresión en Artes 
Gráficas, Industria Alimentaria, Mecanizado, 
Soldadura y Calderería, Construcciones 
Metálicas, Instalación y Mantenimiento Elec-
tromecánico de Maquinaria y Conducción de 
Líneas, Mantenimiento Ferroviario, Manteni-
miento de Equipo Industrial, Desarrollo y 
Fabricación de Productos Cerámicos.

Primer curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.820,12
Segundo curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.747,02

Programas de garantía social

I.  Salarios de personal docente, incluidas 
cargas sociales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.786,49

II.  Gastos variables  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.140,26
III.  Otros Gastos

Grupo 1  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.460,96

Familias Profesionales de:

Administración, Comercio y Marketing, Hoste-
ría y Turismo, Imagen Personal, Sanidad, 
Servicios Socioculturales y a la Comunidad

Grupo 2  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.386,81

Familias Profesionales de:

Actividades Agrarias, Artes Gráficas, Comuni-
cación, Imagen y Sonido, Edificación y Obra 
Civil, Electricidad y Electrónica, Fabricación 
Mecánica, Industrias Alimentarias, Madera y 
Mueble, Mantenimiento de Vehículos Auto-
propulsados, Mantenimiento y Servicios a la 
Producción, Textil, Confección y Piel.

La Administración Educativa podrá adecuar los módu-
los de personal complementario de educación especial a 
las exigencias derivadas de la normativa aplicable en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Euros

 1004 LEY 7/2004, de 27 de diciembre, de medidas 
administrativas y fiscales.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha apro-
bado y yo, en nombre de Su Majestad el Rey, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 15.2.º del Estatuto de 
Autonomía para Cantabria, promulgo la siguiente Ley de 
Cantabria 7/2004, de 27 de diciembre, de medidas admi-
nistrativas y fiscales.

PREÁMBULO

Desde la perspectiva de la actividad que desarrolla la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, cuyos objetivos se 

contienen en la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad para el año 2005, y al objeto de contribuir a 
una mayor eficacia y eficiencia en los mismos, se dicta la 
presente Ley como norma que contiene un conjunto de 
medidas referidas a diferentes áreas de actividad que 
contribuyen a la consecución de los objetivos propios de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

De acuerdo con los objetivos planteados, la Ley dicta 
una serie de medidas de naturaleza administrativa y tribu-
taria.

I

En el Título I «Normas Administrativas», se establecen 
una serie de medidas, basadas en su repercusión presu-
puestaria o en la urgencia de su implantación. Entre estas 
medidas destaca:

1. La modificación de determinados aspectos de la 
Ley de Cantabria 1/2002, de 26 de febrero, del Comercio 
de Cantabria, a fin de adaptarla a las modificaciones intro-
ducidas por la normativa estatal en el sector comercial, 
dado que, a partir del día 1 de enero de 2005, se establece 
un nuevo régimen de horarios comerciales limitando a 
doce el mínimo de festivos de apertura autorizada, pero 
facultando a las Comunidades Autónomas para reducirlo 
a ocho en su ámbito territorial.

En consecuencia, dada la urgente necesidad de adap-
tarse a la nueva normativa la regulación de los horarios 
comerciales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, se procede, a través de la presente Ley a modi-
ficar el actual régimen, y en este sentido, se limita a ocho 
el número de domingos y festivos de apertura autorizada 
para todos los comercios y a setenta y dos horas el hora-
rio global en que los comercios podrán desarrollar su 
actividad durante el conjunto de días laborables de la 
semana, por cuanto este régimen es el que mejor se 
adapta a nuestra distribución comercial y porque concilia 
los distintos intereses que aparecen contrapuestos en 
esta materia, ya que promueve unas adecuadas condicio-
nes de competencia entre los distintos formatos comer-
ciales y contribuye a que la distribución comercial mino-
rista resulte más eficiente, mantiene un nivel de oferta 
adecuado para las necesidades de los consumidores y 
favorece la conciliación de la vida familiar y laboral de los 
trabajadores del sector comercial.

2. Por lo que respecta a la obligación de prestación 
de fianza por el arrendamiento o subarriendo de inmue-
bles urbanos y suministros y servicios complementarios, 
así como el depósito de la misma en la Tesorería de la 
Administración Autonómica, se encomienda su inspec-
ción específicamente al Servicio de Inspección de los Tri-
butos de la Dirección General de Hacienda, por entender 
que, dadas las similitudes del procedimiento inspector de 
los tributos y el procedimiento inspector aquí tratado, 
regulado por Ley de Cantabria 5/1993, de 6 de mayo, de 
Presupuestos Generales de la Diputación Regional de 
Cantabria para 1993, será este Servicio el más adecuado 
para el cumplimiento de dicha función.

3. Mediante la modificación del correspondiente 
precepto de la Ley de Finanzas, el Consejero de Economía 
y Hacienda deja de ser órgano económico administrativo, 
a semejanza de lo dispuesto por la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, que evita que el Ministro de 
Hacienda sea Órgano económico administrativo. Así 
pues, la Junta Económico Administrativa queda confor-
mada como único órgano económico administrativo de la 
Comunidad Autónoma.

4. Destaca, igualmente, la modificación de la 
Ley 2/2002, de 29 de abril, de Saneamiento y Depuración 
de Aguas Residuales de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, en la que, en aras de una mayor seguridad jurídica, 
se define por primera vez el concepto de «Contaminación 


